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PREAMBULO 

El estudio Sociol6gico-Juridico del Ejército Mexicano, 

que realiz6 a través de esta Tesis, para obtener el Titulo 

de Licenciado en Derecho, est¡ basado en el análisis funci~ 

nal, y a través de todas aquellas pautas jurídicas que pos! 

yendo el mismo carácter, dan una fundamentaci6n te6rica y 

positiva del mismo. 

Para encuadrar las orientaciones funcionalistas, des! 

rrollo un primer capitulo en el cual apunto aquellos conce~ 

tos de la teoría funcional estructuralista, representada 

por ROBERT K. MERTON, JUAN CARLOS AGUILA y otros aoci6lo-

. gos, que creo que ayudan a obtener o a dar una orientaci6n 

sobre la cual está enfocado el estudio del Ejército Mexic! 

no, incluyendo postulados de esta teoría, as! como aspectos 

concretos sobre los cuadros, posiciones y actividades que 

integran funcionalmente las instituciones. 

Por otra parte, esto significa que no he tratado ~e - · 

realizar un estudio a fondo de la Teoria Estructural Funci.2. 

nalista y de los aspectos concretos de la misma, si no que, 

sólo expongo algunos puntos que considero importantes para 

mantener y procurar que los planteamientos que hago sobre 

el Ejército Mexicano ·se encuentren enfocados sobre un mar

co al cual se. puede volver y encontrar que efectivamente 

se corresponde con el. a.n.Alisis estructural !uncionaliata. 
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En los siguientes capítulos, entro concretamente a -

tratar las cuestiones referentes al Ejército Mexicano, c2 

menzando por ~quellos aspectos del reclutamiento como pr'~ 

tica social e institucionalmente establecida o aceptada, a 

diferencia de aquellas de carácter impulsivo. 

Desarrollo también las formas persuasivas y cohercit! 

vas pai:a lograr en los integrantes del Ejército Mexicano un 

sentimiento de finalidad, y una disciplina dentro del Grupo,, 

estableciendo y aceptando las diferentes posiciones y pape

les dentro de la Instituci6n. 

Todas estas situaciones de posiciones y papeles en el 

Ejército Mexicano hacen posible percibir su carácter de in! 

tituci6n integrada, lo que desarrollo en el siguiente capi

tulo, al encuadrar jurídicamente y administrativamente al 

.Ejército dentro del Estado Mexicano, desglosando su estruc

tura. 

Por último y una vez que considero establecida la es

tructura del Ejército Mexicano, desarrollo la !unci6n que 

tiene el mismo en cuanto y de acuardo con las norma§ esta

blecidas a través de la Ley Org6.nica del mismo. 

Visto el conjunto de esta tesis podremos incluir que 

el esfuerzo de la misma ha consistido en establecer el ca-

rácter estructural !uncionalista del Ejército Mexicano, b! 

sado en todos aquellos aspectos juridicos, de estrati!ica

ci6n, estandarizaci6n etc., que d&X1. validéz a este encuadr! 

miento. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA TEORIA ESTRUCTURAL FUNCIONALISTA 

Una de las consideraciones esenciales de ROBERT K. MER~ 

TON, es la que se refiere al aspecto de la función, la que 61 

identifica como Uila .finalidad co,nsecuencia de algo dado; es 

decir, que la estructura funciona de acuerdo a fines explic1 

tos que emanan de actividades sociales, establecidas· estand! 

rizadas y por tanto, consideradas como indispensables. 

Si bien anota que en los fenómenos sociales, o sea qua 

dentro de los mismos, existen consecuencias objetivas, hechos 

reales de esa sociedad y existen por otra parte disposiciones 

subjetivas, prop6sitos que pueden o no coincidir, es decir, 

que los motivos o lo que se pretende, tiene consecuencias ob

servables o no observables que coinciden o no coinciden co~ 

los prop6si tos. 

En su análisis postula la unidad funcional de la socie

dad, entendiendo por tal, el que las partes funcionen juntas 

y que de producir conflictos, éstos son de carácter tempor-1;, 

llegando a ser resueltos y reglamentados. 

Este postulado de la unidad funcional se basa en todos 

aquellos aspectos; prácticas y creencias que son uni!o%'11lei -

para los individuos y la sociedad y que si bien presenta.a. ª! 

pactos de.adaptación y reacomodo, los mismos están estableei 

dos dentro de la Uilidad, tratándo$e, en consecuencia, de w:i.a 

variación permitida dentro de la misma socied~d o unidad. 
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La unidad funcional requiere, tal como lo establece el 

autor citado~ de actividades y creencias estandarizadas y si 

bien existen diferencias, las mismas están referidas al gra

do o intensidad de la unificaci6n 1 .es decir, que por muy im

portante que sean las diferencias funcionan hacia un fin de

terminado. 

Bajo el mismo postulado Merton, pone énfasis en desta

car las actividades y creencias de las instituciones, haciea 

do ver la posesi6n común de valores y fines que son suscri

tos por loa individuos, las instituciones y la sociedad. 

Considera que toda coincidencia produce integraoi6n y -

que hau unidades especificas para las cuales es funcional uña 

manifestaci6n social dentro del tiempo y el espacio en que 

se dan. 

El segundo Postmlado es el del funcionalismo universal. 

Sobre este aspecto, hace resaltar que las formas sociales y 

culturales estandarizadas tienen funciones positivas¡ es de

cir, permiten la sobrevivencia de las prácticas positivas -

consagradas, mantienen la tradici6n. Considera que toda.mani 

festaci6n social puede tener funciones y que estas funciones, 

tienden a ser funcionales, es decir, que le dan supervivencia, 

a la estructura social, al establecer formas persistentes, 

cuyas consecuencias son de conservación, funcionales, para 

las cuales existe la coacci6n directa y la persecusi6n indi

recta que afirman la adaptación y el acomodamiento, buscando 

a la vez evitar sanciones ante las desviaciones que se pro-
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ducen; y de ahí, la necesidad de mantener las funciones -

como arraigada tradición. 

Esto, por otra parte, implica que no puede encontrar

se una explicaci6n de la utilidad presente o del entendi

miento de la misma a través de la historia, haciendo hin

capi6 en que lo importante es que las eonsecuencias de las 

formas sociales o culturales sean funcionales. 

Otro postulado de Robert K. Merton, el de la Indispea 

sabilidad, establece que, en formas particulares, la funci6n 

es indispensable en cuanto a que: 

Los individuos adoptan o hacen suyos aquellos valores 

y lineamientos que sostienen la estructura institucional, 

lo que es indispensable para que persista la misma, o sea 

la estructura institucional. Fija este concepto como el re

quisito previo para la.realización de cada una de las fun

ciones sociales especializadas e ~rremplazables. 

Cualquiera variación de la misma constituye un margen, 

una especie de coherción que lleva a tomar o que requiere de 

alternativas sustitutivas o funciones equivalentes; es decir, 

que unas prActicas pueden tomar el lugar de otras, pero sin 

que ello signifique su desaparición. Se trata, en suma, de 

la posibilidad de establecer modos diferentes de acción, pe~ 

ro no de la eliminación de los mismos. 

En su con.junt.o estos .tres postulados de unidad, univer

salidad e indispensabilidad establecen que las funciones so

ciales son dadas en determinadas unidades sociales estandar! 
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zadas y positivas, para la estructura o para la unidad so

cial, pudiendo ser sus consecuencias funcionales o disfun

ciones y requiriendo para este último caso de alternativas 

o sustitutos, en ciertas funciones de origen institucional 

que componen la sociedad total. 

9 

En términos generales y al tratar el an~lisis funcional 

como ideologia, Robert K. Mertón, establece que una estruc

tura social es funcional en tanto sirve o es observable; que 

sus consecuencias buscan una finalidad supuesta, siendo in

dispensable para satisfacer funciones notorias; es decir, f'US 

cianea sociales indispensables. 

Dentro de sus formas, se pueden observar las apreciaai~ 

nes que hace tendientes a enfatizar la unificación en que -

los elementos sociales están dirigidos y recíprocamente aju~ 

tados, a pesar de aquellas fuentes o presiones para los cam

bios, dadas dentro de la unidad social; modificaciones que 

atienden a los procesos acumulativos y que en un momento da

do son adaptados, buscando aJustarlos a las necesidades de 

la gente en un momento determinado. 

Esto implica que las modificaciones entran a formar PS!: 
. 

te de los valores subJetivos de los miembros integrantes de 

la sociedad de que se trata; es decir, se adecúan las conse

cuencias disfuncionales. 

Según estas· bases de la-teoría estructural runcionalis

ta, Robert K. Merton parte de una estructura formal que sir

ve para la descripci6n y el análisis, utilizando elementos 
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dinámicos variables. Recurre a la funcionalidad en la que -

la mera enunciaci6n del concepto .t'unci6n, sirve para perci

bir elementos que figuran dentro de un sistema social dete! 

minado. 

Es, pues, aquella consecuencia observada que ayuda a la 

adaptación o al ajuste. 

La teoria estructural .t'uncionalista, como consecuencia, 

enfrenta sus aspectos o postulados básicos en forma concreta 

a través de dos conceptos fundamentales que son: 

La estratificaci6n social y la división del trabajo; coa 

ceptos que se dan en toda sociedad como una consecuencia de 

que el actor o el integrante no participa en toda la acci6n -

social, sino que lo hace a través de un sector diferenciado; 

este sector representa la unidad de todo un sistema de rela

ciones sociales, asignándoles el nombre de rol. Esto quiere 

decir que el hombre al vivir en sociedad desempeña roles o -

papeles soeiales diferenciándose en su participaci6n y en el 

sistema en el que actúa. Por ejemplo, el actor dentro del -

sistema Ejército puede desempeñar el papel de Sargento y al 

mismo t:l,.empo, en el sistema familiar el papel de padre, o si 

es el sistema político, el de ciudadano. Estos dos aspectos 

son fundamentales de todo el sistema social, ya que, por un 

lado, se encuentra el lugar que ocupa el actor en relación y 

dentro de un sistema y por otro lo hace concretamente en su 

comportamiento. Ahora bien, la estructura social se presen

ta como u.na ingeute,arquitect6nica qe normas institucionaliz!, 

l 
1 
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das a los roles de un determinado sistema, esto es que: el 

análisis estructural funcionalista parte de la pregunta por 

la existencia de normas y valore~ dominantes en el sistema 

social, y que pueden ser observables en la propia estratif! 

cación social de la sociedad y en la división del trabajo -

establecido en ella. En consecuencia, podemos qecir que la 

teoría estructural funcionalista se ocupa del estudio de to

das las consecuencias, tanto manifiestas como latentes, pos! 

tlvas o negativas de cualquier estructura social. 

Tomando en cuenta estas bases del pensamiento sociol6g1 

co estructural funcionalista en la actualidad, trataré de -

hacer mi trabajo teniendo en cuenta que el Ejército Mexicano 

es una institución y por consiguiente, buscaré su estructura 

formal concreta, su estabilidad y las relaciones con sus act~ 

res como individuos miembros del ejército y haciendo referen

cia al estatus -rol, que estos desempeñan en la institución, 

atendiendo en forma revelante las relaciones del Ejército en 

el todo que, en este caso, es el eatado mexicano, para esta

blecer su función en el mismo. 

Por consiguiente, creo también necesario introducir otros 

aspectos que se dan de la interacción, la estructura y el gru

po o institución. 

La interacción es la relación que se establece entre dos 

o más personas, bien en forma recíproca o con respecto a alg~ 

na situación u objeto¡ es decir, que cuando la acción de una 

persona provoca una reacción en otra, se produce la interacción¡ 
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esa actividad o acción puede ser de movimientos o contacto 

físico, expresando una emoción o la simple comunicación ve!: 

bal, pudiendo producir una reacci6n en tres f.ormas distintas: 

Entre dos personas; entre un grupo y una persona; y en

tre dos o más grupos. 

Existe la interacción cuando las personas o los grupos 

desarrollan activid&des .22.!! ~ fin común, como el trabajar, 

el hablar, etc., o cuando compiten o pelean entre si; es de

cir, cuando existe vida social. 

Concluyendo, la interacción es el proceso básico de lo 

social. 

La interacción física, supone una actividad que implica 

movimiento físico, por ejemplo, cuando existe un contacto 

corporal desde el simple empujón hasta la cohabitación sexual. 

La interacción simbólica es la comunicación ejercitada 

por gestos, ademanes; es decir, formando una comunicación que 

es muy importante dentro. de la vida social; también es impor-

tante alcanzar los bienes materiales y demás beneficios ~

derados culturalmente ~ deseables, teniendo en la intera

cción social que desarrollar una lucha que es esencial para 

la supervivencia humana, formando en esa lucha lo que se lla

ma oposición. 

La oposición es la lucha contra otro y otras personas -

por un bien, teniendo como base el sentimiento de necesidad 

para alcanzarlo, ya sea dinero, poder, afecto o cualquier otro 

valor. Podemos dividir a la oposición en competencia y con•· 
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flicto. 

La competencia es la forma de buscar un bien ya sea por 

o entre dos o más personas o grupos, atendiendo los contendiea 

tes más al beneficio buscado que a su rival. 

Se ha demostrado que en la competencia se encuentra como 

forma característica el sentimiento del amor propio y del po

der, teniendo en cuenta la valorizaci6n que se tiene en un m2 

mento dado del éxito individual. 

Los conflictos, al contrario .'de la competencia, se basan 

en que la persona o grupo daiia o destruye al adversario para 

conseguir su objeto, o sea, que lo más importante es destruir 

al rival y luego conquistar el fin, alcanzado asi el benefi

cio. 

El conflicto se caracteriza porque existe en él una lucha 

abierta, directa y manifiestamente hostil entre las personas 

o grupos que aspiran a un mismo fin. El ob¡jeto del co.nflicto 

es aniquilar, vencer a la persona o grupo contrarios, quedan-

do el fin buscado relegado, de momento, a un segundo términq. 

En él influye la naturaleza del grupo y su cultura part!, 

cular y su objeto puede ser la lucha por la propiedad, el po

der, la libertad, etc. Así podemos decir que cuando se vent! 

l.an intereses econ6micos son muchos los grupos que se aferran 

para conseguir las ganancias materiales¡ al producirse conflic-

j . tos de índoles religioso ea en virtud de que el sectarismo es 

, \ agresivo 1 pero son los valores culturalmente determinados los 

1 

\ 

1 

1 
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9ue preparan el camino para la lucha. No s6lo está acondi

cionada la forma del conflicto por el orden y la cultura 

concreta de una sociedad, sino que además, se dictan normas 

gue regulan los conflictos. Asi tenemos, por eáemnlo sue -

algunos conflictos están sometidos a la regularizaci6n del 

derecho, que es impersonal y gue s6lo busca la justicia. 

El conflicto es importante dentro de las relaciones s2 

ciales porque en ocasiones influye para que exista una coo

peraci6n interna entre los miembros individuales y colecti

vos de cada ~rupo; por ejemplo, en las guerras entre dife

rentes naciones, cada naci6n logra mayor solidaridad entre 

sus individuos y los diferentes grupos que la componen olv! 

dan sus diferencias. 

Las maneras de cooperaci6n son de dos tipos principa-

les: 

l.- Cooperaci6n directa, la cual consiste en todas aquellas 

actividades en las cuales las gentes hacen juntas cosas se

mejantes, tales como labrar juntas un campo, obteniendo.as! 

una cooperación por solidaridad. 

2.- La cooperaci6n indirecta, la cual se da cuando dos o -

más personas ejecutan actividades diversas, pero siendo ca

da una de esas actividades una parte del proceso para la rea

lizaci6n de un mismo fin. En este caso tenemos una oolabora

ci6n por división de trabajo. 
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Se producen procesos de cooperaci6n en los individuos, 

en los gl'upos y aún en las diferentes naciones, ya que es "' 

en la cooperaci6n donde seda el mayor número de interacci6n 

humana, pues en todos los grupos humanos, se encuentran di

ferentes tipos de ayuda mutua. Estas actividades empiezan 

en la infancia, en la familia, en el grupo de amigos l.J!! -

llega a !armar parte de las normas de conducta cooperativa, 

que se encuentran impregnadas en ~a conciencia de los indi

viduos. 

El deseo de ser útil a los demAs y de aceptar con leal

tad los símbolos que forman al gl'Upo, hacen que los comport~ 

mientas se solidaricen. "La cooperaci6n se produce cuando 

los hombres comprenden que tienen intereses comunes y al mi! 

mo tiempo poseen la suficiente inteligencia y dominio de ~i 

mismo, para tratar de alcanzar por los medios de una acci6n 

unida, la percepción de la unidad de intereses y de valores 

esenciales para. una combinaci6n inteligente". (1) 

Asi, la cooperación .hace que el hombre aprenda diferen

tes comportamientos, separAndose de los demás por su ocupa

ción, ~exo, edad. A esto se le llama diferenciación, apare

ciendo ~ata cuando las especialidades se desarrollan, exis

tiendo siempre aún en las sociedades rudimentarias alguna -

divis16n del ~rabajo. 

A1 tratar de clasificar a los hombres y a los grupos -

unos con otros por categorias y por rango, dentro de estas 

\ 
! 

..·¡ 
·¡ 
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categorias estamos· haciendo la estrati1'icaci6n social. 

Al hablar de estructura tenemos que analizar tres pun

tos fundamentalmente, teniendo que iniciar el trabajo valiéa 

donos de los materiales con los quG estt formado. Asi vere

mos que el ejército mexicano está formado por Tropa, Oficia

les, Jetes, ~enerales. Seguiremos con el estudio de las re

laciones que tienen las partes entre si, comportamiento que 

los Generales esperan de los jefes, relaciones entre la tro

pa y la oficialidad y al final, veremos la naturaleza de la 

sociedad en general, es decir, el resultado de los materia

les con los que está formado el Ejército y la forma en que 

se relaciona con el todo, en este caso, con el Estado Mexi

cano, para tener como resultado un ej~ccito disciplinado, 

encargado de velar y defender la integridad e independencia 

de la patria; mantener el imperio de la Constitución y de -

las ·demás leyes y & conservar el orden interior, concluyen

do que en este caso, la naturaleza del Ejército Mexicano, 

como institución social, tiene una estructura formal, que 

"ya no representa en la política mexicana una amenaza per

manente y organizada que actúa en forma de cuerpo político, 

imponiendo sus condiciones con la fuerza y amenazando con 

romper la paz si no recibe prestaciones especiales, fueros 

y privilegios, como gru:po escogido y poderoso dentro de la 

naci6n "~ (2) 

El estudio de las estructuras sociales se basa en el 

estudio de las relaciones que resultan de las partes de µn. 
' -
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todo y de esas relaciones de las partes entre si, por lo 

que estudiar la estructura social ya estamos hablando del 

grupo, teniendo necesidad de establecer que el hombre so

lamente puede vivir como miembro de la sociedad humana. 

Su existencia y supervivencia están determinadas por au -

capacidad de actuar en conjunto en una forma organizada y 

en coordinaci6n con otros miembros de la sociedad hacia -

una finalidad definida. !unque por nuestra naturaleza so

cial 1 por nuestra constante interacci6n o relaci6n social 

pertenecemos y constituimos grupos, siendo miembro• de mu

chos de ellos, sin que en muchas ocasiones estemos concie¡ 

tes de esta situaoi6n, sin embargo, algunos autores se han 

detenido en la clasi!icaci6n de los grupos. is! tenemos 

por ejemplo aP. Sorokin "Distingue l/o. Grupos no organiz! 

dos o semiorganizados (el p~blico, la multitud); 2/l Grupos 

organizados: a). De relaci6n única, como los grupos bio-so

ciales (de raza, sexo, edad) 1 los grupos socio culturales 

(de parentesco, politico, etc.) b). De relaciones múltiples 

(familia, clanes, tribus, naciones, castas, 6rdenes, clases) 

con variantes estructurales , según su volumen, su grado de 

centralizaci6n o de integraci6n, su modo de gobierno, su du

raci6n, etc.) "(3) 

Lucio Mendieta y Núñez clasifica a los grupos dici6ndo

nos: "Es evidente que la sociedad constituye un cuerpo unit! 

rio integrado por diversas clases de agrupamientos¡ en cons1 

cuencia, la clasificao16n de &atoa ha de obedecer, necesari! 
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mente a un criterio estructural y funcional, debe corres

ponder, en otras palabras, a su colocación dentro de un -

todo de que forma parte y a la función que en ese todo de

sempeñan para que esa clasificaci6n tenga sentido y nos -

lleve a la comprensión cabal del conjunto". 

"Al examinar los agrupamientos sociales se advierte 

que unos son componentes del cuerpo social mismo ••• en el 

que, además, cada uno de ellos tiene una organizaci6n in

trínseca indudable relaeionada con el todo de que forma -

parte. Porque están organizados y porque integran la es

tructura social les llamaremos grupos estructurales de la 

sociedad, E.jemp. la familia, la tribu, el Estado". 

Otros agruprunientos carecen de organización, pero ofr! 

cen cierta coherencia hasta destacarse dentro Qe la sodie

dad misma con propios perfiles como parte tambi~n de su es-

tructura. 

Porque no estfln organizados y por~ue son parte del cue~ 

po s.ocial los designamos con el nombre de cuasi grupos es

tructurales de la sociedad. Tales son la Nación, las clases 

sociales, las comunidades. 

Dentro del organismo social compuesto de grupos y cuasi 

grupos estructurales se forman, ocasionalmente agrupamientos 

transitorios sin organización alguna y por ello pueden lla

marse cuasi grupos ocasionales o circunstanciales o circun~ 

tanciales asi, la Multitud, el Auditorio. 

1 
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Y por Ú1timo, la de los agrupamientos naturales, que 

con la relativa excepci6n del Estado, se forman sin un 

previo consensude sus integrantes, existen en toda socie

dad humana otros artificialmente constituidos y concient~ 

mente organizados a los que les daremos el nombre de gru

pos artificiales: Estatales, religiosos politicos, econ6-

micos, científicos·, culturales, deportivos, f'ilantr6picos, 

secretos, patológicos y Mixtos". 

Esta clasificación -dice el Dr. Mendieta.- obedece a 

un criterio orgánico, se basa en la realidad social, en la 

naturaleza intrinseca de cada uno de los agrupamientos coa 

siderados, con la sola excepción del Estado que es al pro

pio tiempo que un grupo natural estructural de la sociedad 

y artificial. En efecto, su estructuración juridica es ar

tificial, obedece a la voluntad de sus organizadores¡ pero 

ello~ es posible porque descansa en una previa realidad so

cial que ha ido surgiando naturalmente a lo largo del tiem

po y merced a múltiples relaciones interhumanas y aconteci

mientos históricos". 

"El criterio que fundamenta esta clasificación es org! 

nico en el sentido organicista, sino porque la sociedad ap~ 

rece en nuestra experiencia como un todo organizado de par

tes y al clasificar esas partes atendimos al lugar que les 

corresponde según su naturaleza dentro de aquella organiza

cion11. (4) 



CAPITULO SEGUNDO 

EL EJERCITO MEXICANO COMO GRUPO 

Desde el momento en que el hombre tiene una relaci6n 

social, va apareciendo el grupo y los diferentes tipos de 

eilos forman las ca~acteristicas de uuestra sociedad¡ pero 

desde el momento de su aparición, podemos manifestar que -

esos primeros grupos han estado regidos por el instituto 

gregario de la competencia y cercados por la ley de la su

pervivencia y que constantemente han disputado el espacio 

de caza, pesca o recolecta necesaria para su vida, hacien-

do del hombre un trabajador y al mismo tiempo un guerrero, 

que·a1 caer las mujeres, ancianos y niños se convierten en 

un botin para el vencedor. Poco a poco va apareciendo la -

divisi6n del trabajo, apareciendo asi el guerrero especializado 

que se convierte en el aparato defensivo del grupo atrayén

dose los golpes del adversario en beneficio del resto del -

grupo no cambatiente, dando como resultado que las luchas ya 

no son la matanza sin sentido, sino que en muchos casos éstas 

tenían objetos definidos, como por ejemplo, los ritos de gu~ 

rra de los aztecas que tenían el objeto definido de p1·oporci2 

narse victimas para el sacrificio de sus dioses. 

Existieron cuerpos especializados que no solamente est! 

ban formados por guerreros, sino por verdaderos soldados en 
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cuanto que esto implica u.na jerarquizaci6n y una disciplina, 

as! como la re~lamentaci6n de ascensos y haberes y que dese! 

peñaban dentro de esos primeros grupos de vigilancia a su j! 

fe y atacaban a otros grupos dAndoles a su lucha una escen-

· cia divina, creando dioses como el pue~lo romano con el dios 

Marte y los griegos con Aries y los aztecas con Huitzilopotz

tli, encontrando también que existieron verdaderos pueblos 

milita~es orientados únic8.lllente hacia la guerra, como los -

asirios, los espartanos, los macedonios, los fenicios, los 

cartagineses, los romanos, apareciendo dentro de la historia 

las primeras castas militares, con los centuriones romanos. 

Las sucesivas invasiones de los b&rbaros dan origen al 

hundimiento del Imperio Romano, derriban el edificio militar 

de la a.ntigUedad que habla alcanzado su equilibrio con la -

falange maced6nica de Filipo y Alejandro y con la Legi6n Ro

mana de los Césares, se da paso a verdaderos pueblos milita

res que se confunden con sus ejércitos; tales como los mon~ 

les. Para defenderse de dichas bandas, en la época medieval, 

los señores feudales sostienen para su defensa tropas que -

por lo general eran mercenarias, y es así como nacen los sol 

dados de oficio que sierven por su paga, sin juzgar el fin 

por el cual se les emplea. 

Con la aparici6n del invento de las armas de fuego, que 

obliga a una mayor especializaci6n, se generaliza y se perfec

ciona la Instituci6n del Ejército permanente, naciendo las -
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diferentes armas, los cuerpos y los servicios en que se di

vide todo ejé~cito. Estos ejércitos permanentes, aparecen 

junto con el Estado Moderno. 

Como es el hombre quien forma los grupos y el ser hum! 

no pertene~e a una especie que no puede perpetuarse si sus 

miembros no se organizan en grupos, en los cuales desarréllan 

una cultura, para satisfacer sus necesidades comunes, existen 

tipos de grupos que se han clasificado como grupos primarios, 

que se caracterizan porque los contactos son íntimos y pers2 

nales y cuanto más cultos están sus miembros, cuanto es me

nor el número de éstos, se producen mayores relaciones de -

simpatía y de indentificación de éstos, ya que los estímulos 

sociales son definitiva.mente personales, como por ejemplo de 

estos grupos está la familia y el grupo de juego. 

Se llama habitualmente a los grupos secundarios loa que 

sus miembros se hallan de ordinario dispersos en .Bra.udes es

pacios, de modo que nunca se reunen todos 'f. de tal manel.'a no. 

ha1 un contacto directo entre ellos, es su formación mucho -

más deliberada y consciente, representando intereses o nece

sidades parciales y concretas, como ejemplo de estos grupos, 

podemos señalar al Partido Político y al Ejército. Es neces.2: 

rio que se realicen en los grupos las sis-uientes funciones, 

para su conservaci6n y supervivencia. Todas, por supuesto, 

se dan en el Ej&rcito. 

1.- RENOVACION DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO. 
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La reproducción sexual es el procedimiento principal 

para que de generación a generaci6n se remueva el grueso 

de los miembros que integran el grupo, pero a pesar de que 

se le da un carácter natural, esta reproducción está basa

da esencialmente por normas culturales, referentes a l& -

edad en que deben casarse los miembros, el tamaño de la -

familia media, las obligaciion~s econ6micas de los padres 

para con los hijos, etc. Tan es asi, que los soci6logos 

norteamericanos Kimball Youn y Raymond w. Mack en su libro 

titulado 11 Sociología y Vida Social" establecen: "La fun.;. 

ci6n de la reproducción es tan natural, que se pasa· muchas 

veces por alto la importancia excepcional que tiene para 

la supervicencia de la sociedad. La gente se contenta o 

tiende a cont~ntarse, sencillamente con dar por supuesto 

que todas las soqiedades se reproducen" (5). Además, con 

las circunstancias hist6ricas en las que la probabilidad 

de supervivencia de un grupo ha estado en función directa 

al número de pequeños nuevos miembros de este grupo, la 

renovación de nuevos miembros; asi por ejemplo, podemos 

señalar la asquisición de nn.nuevo territorio, la adqui

sición de esclavos, la inmigración; pero estos modos pr~ 

sentan por su propia naturaleza demasiados problem&s, no 

tanto en la misma incorporación, sino en la lealtad, en -

el amor al grupo,:en la identificación al mismo, siendo 

mucho más difíci~ la enseñan.za de los valores culturales 
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y de las normas básicas que a los nuevos miembros cuando -

éstos han nacido en su seno, ya que se les puede socializar 

más .fácil que a ·los inmigrantes adultos. 

2.- SCCIALIZAC!ON 

Este periodo de socialización debe estar regulado por 

una estructura que tenga como función enseñar a los miem

bros de cada grupo, cuya vida es un complejo de actitudes 

e ~deas, de objetivos y creencias, dé aspiraciones y conQ 

cimientos, de hábitos en el proc.edér, en el pensar, en el 

actuar, todo lo cula forma la cultura en el grupo. Esas 

cosas son comunes a todos los elementos del grupo. Esas -

cosas son comunes a todos los elementos del grupo social 

por lo que ~ste se representa como un todo armónico y 7-

equilibrado. El individuo, cuando surge a la vida, apenas 

si tiene instinto de conservación, pero el instinto de so

cialización se desarrolla.cuando va asumiendo las actitudes, 

sentimientos y formas de. conducta que caracterizan al gru

po. Es por medio de la educación como en el grupo el senti-.. 
miento de nosotros substituye poco a poco al del yo, sur

giendo la capacidad y la voluntad de cooperar, por medio de 

la educación que es un proceso continuo y acumulativo media~ 

te el cual se les da a los individuos las armas interiores 

de defensa contra los actos antisociales, contra los actos 

1 que atentan contra su grupo y contra todos los grupos que -
1 

\ integran a la sociedad; el individuo en su desenvolvimiento 

1. es vigilado por todos; por lo que cada gesto, cada. palabra) 

1 
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cada actitud, cada acto y manera de pensar, sentir y actuar, 

recibe aprobación o reproche; esto es, va formAndose la con

ducta por la serie de comportamientos aprobados, con la ex

clusión de los que fueron reprobados, censurados o impedidos. 

Es en el contacto primario donde el individuo va teniendo po

co a poco el papel de quienes lo rodean, llegando a menor por 

mayor grado de aceptación cuando se esté listo para coupar el 

lugar de otro en el grupo; cuando sea mayor el estado de edu

caci6n que se tenga, es mayor el grado de aceptación, ya que 

se le llama educado al individuo que está socializado, 

El proceso fundamental de la socialización es la educa

ción¡ es bajo su manto como los individuos se vuelven perso

nas y como las personas se integran a los grupos socihles, -

produciéndose asi la cultura, acumulAndose y trasmiti&ndose, 

garantizando la perpetuidad de los grupos sociales; por tan

to, es por medio de la socialización que los individuos se 

humanizan; es la educaéi6n desde la primera fase a.e la vida, 

la que realiza en los grupos primarios, como es la familia, 

y gracias a los contactos directos, emicionales y a los sen• 

timientos íntimos personales: la que da capacidad para que 

después, el individuo se desarrolle y asuma papeles de otros 

individuos. En la familia la educaci6n se desarrolla '1 se m1 

nifiesta en una forma directa e intencional, en cuanto es -

dada por reglas morales, religión practicada en casa, educ! 

ci6n sexual, moral, juegos, diversiones .. y, en muchas ocasio

nes, en industrias domésticas, y en forma indirecta trasmi-
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tiendo a las .nuevas generaciones conocimientos, costumbres, 

tradiciones e ·ideas. Es la familia una fuente de actividad 

' 

constante, en donde influye la experiencia y en su seno nace 

la educaci6n moral, religiosa, social, siendo en la !amilia 

donde se encuentra mayor eco hacia el sentimien~o de la soci~ 

lizaci6n y en donde es también más fácil la reeducación de -

los adultos. 

Al pasar el individuo del grupo primario, al ponerse en 

contacto con los miembros de otros grupos,_ que también son -

primarios, como por ejemplo el grupo vecinal o en otros gru

pos en donde los individuos mantienen tinos con otros contac

tos personales, compartiendo la totalidad de las experiencias 

de cada uno de los que forman los grupos, haciendo con esto 

una socialización y no tardando en pasar a otros grupos, doa 

de por las reglas, tienen que practicarse la solidaridad y 

en ocasiones se realizan esfuerzos netamente individuales en 

beneficio del gruP.O y en donde se practica una disciplina, 

teniendo en consecuencia una ed~cación cívica. 

De los grupos de recreación y vecinales, el ~ndividuo -

pasa a la sociedad, ya que estos grupos lo socializan junta

mente con el grupo familiar; es decir, que existe la educa

ción y por ende· la socialización en donde menos se sospecha, 

al lado de la educación oficial y consciente hay educación -

con base en todas las actividades sociales, desde el simple 

hecho de cruzar la calle hasta en la manif estaci6n en masa, 

en donde la educaci6n es inconsciente y difusa. Respecto a -

l 
1 .. ~ 1 
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esto, los soci6logos antes mencionados nos dicen: •La socia

lizaci6n se verifica formal e intormalmenté. La asistencia 

escolar es parte del proceso de socializaci6n, pero tambi6n 

lo es ir al cine o escuchar una,conversaci6n en que se crit! 

ca a alguien, con lo caul aprende el interesado a no hacerse 

objeto de los mismos reproches, evitando incurrir en el defe~ 

to cometido por la persona criticada. La socializaci6n cone

tit~e un proceso continuo. Cuando un anciano de ochenta 7 

dos años' aprende algo nuevo sobre la torma de conducirse eD. -

so.ciedad, es que todavía está siendo socializado; es ademú, 

un proceso acumulativo; al aprender las letras del alfabeto, 

se ponen los cimientos para entender las palabras escritas, 
' 

y la lectura de éstas sirve para adquirir otros conocimientos. 

Cuando pedilll.os a algui9ll. que nos proporcione .. una nueva in.to¡ 

mación sobre algo que ya conocemos - A qué sabe una cosa?, 

qué sensación produce?, a qué se parece?, estamos demostrando 

la indo le acumulativa de la soéializaci6n". (6). 

J.- EL SENTIMIENTO DE FINALIDAD. 

Pod~mos decir que la social.izaci6n tiene por objeto en~ 

señar al nuevo miembro las creencias y objetivos que la soci~ 

dad se propone y para que estas creencias y objetivos se alCS!!: 

cen es necesario que se haga conciencia de que son buenos y -

dignos, a efecto de que se practiquen y se de!iendan, desarr2 

llándose con esto, como. un e!ecto, el sentimiento de finalidad. 

Es así como debe desarrollarse este sentimiento, ya que sin él 
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ninguna sociedad podría sobrevivir, pues se convertiría en -

una sociedad sin reglas "La sociedad que carece de normas 

concretas para regular la conducta moral y social se llama -

!nómica "• (?). 

4.- DISTRIBUCION DE BIENES Y SERVICIOS. 

Asi como existe un sistema para realizar la socializa

ción, es necesaria una organización social encargada de pro

ducir y distribuir bienes y servicios, au.n. en donde las neo~ 

sidades comunes sean mínimas y los recursos naturales abun

dantes, a alguien se le debe confiar la recolección de los -

frutos para los que no pueden hacerlo, ya que en una sociedad 

carente de especi'alizaci6n económica todo el mundo trabajada 

para satisfacer sus necesidades individuales y nadie para -

producir algo en beneficio de los demás. Esto no puede ace~ 

tarse, ya que eá un hecho que los nuevos miembros son incap! 

ces, por lo menos al principio, de atender sus necesidades, 

apareciendo as:{ la devisión del trabajo creada por la dif'elie!! .· 

ciación de edad, sexo, necesidades, esfuerzo, conocimientos, 

etc., además de la índole acumulativa de la cultura, que es 

la que asigna determinadas te.reas a ciertas categorias soci! 

\ · les, las cuales llegan a convertirse en instituciones. Los 

1 guerreros defensores de los primeros grupos se han converti

do, con el tiempo, en la institución del ejército. 

5·- IMPOSICION DEL ORDEN. 
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Hasta aqui me he re!erido a la necesidad que tienen los 

grupos para sobrevivir, de incorporar nuevos miembros, soci! 

lizarlos, inculcarles un sentimiento de tinalidad y asegura~ 

les un bienestar, organizando la producci6n y distribución -

de bienes y servicios, pero esto no sería útil si no existi~ 

re una estructura en la soci~dad para cuidar el mantenimien

to del orden. Este mantenimiento tiene dos facetas: una es 

que la sociedad no debe destruirse por dentro y la otra es -

no permitir ser destruida desde aruex•a por otro grupo o so

ciedad. 

En algunas sociedades pequeñas el orden interno se lo

gra casi enteramente por la funci6n que ejercen sobre ellas 

costumbres y los u.sos, observando el orden por medio de saa~ 

ciones informales como la murmuraci6n, el desprecio y el r1 

diculo; pero cuando la sociedad no llega a acatar eoas re

glas que le son básicas está condenada a su muerte, Esto 

sucede si sus miembros se matan unos a otros y sobre todo -

cuando no se respetan los contratos y sus obligaciones soci! 

les. 

Cuando las sociedades son de mayor.proporci6n, se pre

cisa de sanciones formales para organizar el orden, teniendo 

c6digoa, leyes, ordenanzas que, por lo general, .son escritos 

y sistemas y personal de policía asi como tribunales para -

hacer obligatorio el cumplimiento de las disposici.ones leg! 

les. Ahora bien, cuando se tiene en cuenta que se trata de 



mantener el orden y las relaciones con el exterior se reali

zan por Una representación de funcionarios que pertenecen, 

por ejemplo, a un Departamento de Estado, como la Secretaria 

de Relaciones Exteriores para llegar al arreglo de conflic

tos lográndose muchas veces esto con base de negociaciones 

o transacciones, acuerdos internacionales etc. pero cuando 

esto no sucede, la nación puede intentar la destrucción o -

subyugación por medio de la guerra y es por esto que todo 

grupo tiene nec~sidad de establecer una estructura formal, 

como es la del ejército. 

El grupo soeial Ejército es un grupo porque en él se -

realizan las cinco funciones antes enunciadas, resolviendo 

esta situación de la siguiente manera: 

Renovación o incorporación de nuevos miembros del grupo 

Ejército. 

El grupo Ejército puede formarse por gente que con ba

se en un contrato con el soberano o señor que los tiene a -

su mando, que actúan bajo sus órdenes sin qu~ exista entre 

la población del soberano contratante y sus soldados ningún 

lazo, combaten únicamente por la remuneración que les dá, la 

paga y el saqueo y se pueden alquilar bajo diferentes bande

ras, haciendo ,de las armas Una profesión. 

Esta forma de tener ejércitos se vió en la antigüedad, 

como las tropas mercenarias de los cartagineses. Durante la 

.Edad Media y el feudalismo los mejores soldados mercenarios 

eran los suizos y en la actualidad existen grupos de soldados 
mercenarios en los j6venes países africanos. 

1 
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El Ejército Mexicano nunca ha tenido la necesidad de -

incorporar a este tipo de soldados a su grupo y a este tipo 

de ejércitos se les llama ejércitos mercenarios. 

EL EJERCITO DE PRISIONES O EL EJERCITO DE LEVA. 

Existe un tipo de reclutamiento en el que se obtienen a 

los soldados por la fuerza y se les obliga a servir, ya sea 

por tiempo determinado cuando se hacen soldados por 6rdenes 

de un juez, por haber cometido .faltas o delito9 menores y son 

sus integrantes verdaderos prisiones, manteni~ndose en los 

cuarteles en contra de su voluntad. Además de este tipo de 

soldados existían otros que por medio de un pacto político, 

los amos o señores de las haciendas se comprometian a entr1 

gar un número deter;:iindado de sus campesinos al jete de las 

fuerzas armadas de la región para que se le protegiera de -

posibles ataques de asaltantes. Estos soldados también se 

daban de alta en contra de su voluntad. En virtud de que 

los enganchados, por lo general, son de la clase más baja, 

especialmente de los medios rural y urbano, estos ejbrcitos 

se caracterizaban por su inestabilidad, !lada la indiciplina 

de sus integrantes y de las frecuentes deserciones. Este -

sistema se levanta se utilizó en el Ejército Mexicano en el 

periodo que la historia ha dado en llamar del Portirismo, 

pero actualmente no se lleva a cabo en nuestro grupo social 

Ejército Mexicano, porque está en contra de lo··. estipulado 

por el artículo 5/o. de la Constituci6n Política de los Es-
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tados Unidos Mexicanos, que establece en su primer párrafo 

"Nadie podrá ser obligado a'prestar trabajos personales sin 

la justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento". 

El Ejército Revolucionario, 

El reclutamiento de estas fuerzas es voluntario, ya que 

los movimientos revolucionarios se caracterizan porque tie

nen raices e intereses y sobre todo sentimientos populares 

y porque existe en la mayoría de los casos una verdadera -

identificación ideológica dentro de los enlistados. Además, 

porque se imponen generales, jefes y oficiales que son el -

resultado de diferentes fracciones que son capitaneadas por 

un civil, al que se le da un grado y aunque existe un jefe 

en la revplución, su control sobre las fuerzas revoluciona

rias siempre es imprecisa, porque su ejército es el result~ 

do de una relación partidarista. Ahora bien, cuando la re

volución triunfa existe el grave problema de la unificación 

del ejército revolucionario, ya que por su misma contextura 

partidarista se divide en una especie de partido a Úvor de 

los jefes con más prestigio, lo cual hace que se contemplen 

luchas personalistas que afectan la tranquilidad y la econ2 

mía del país hasta que el más fuerte, el que tiene por lo -

general un mayor arraigo popular llega a convertirse en el 

jefe del estado, aunque siempre quada lat~nte el problema 

del licenciamiento de las tropas revolucionarias. 

EL EJERCITO NACIONAL 
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Esta es una forma de integrar al Ejército, pero se puede 

comparar con los mercenarios, ya que por lo general, se con! 

t~tuyen por una fuerza creada por los campesinos, obreros no 

especializados o individuos sin trabajo que se contratan por 

un salario y por un tiempo determinado, por una paga peri6d! 

ca. Se diferencian de los mercenarios porque su enganche es 

voluntario, ade~ás de que sus integrantes no son extranjeros, 

es decir, pertenecen a la misma nación hallándose ligados por 

afectos a la misma y por consiguiente su actitud en caso de 

conflicto, no se rige por el beneficio de el saqueo o la pr2 

mesa de una buena paga , sino que se llega· a hechos heroicqs 

y al sacrificio, por un verdadero sentimiento de amor hacia 

su patria. 

El resultado de estos enganches y dado que la mayoría -

de los soldados se encuentran sumidos en el analfabetismo o 

son ignorantes, los jefes y ofiéiales ejercen sobre ellos un 

dominio total; en la actualidad y por lo que se refiere al -

Estado Mexicano, gracias a su movimiento alfabetizador y a 

su interés para que todos los ciudadanos ocurran a recibir 

su instrucción primaria, los integrantes de su ejército/i8n 

vagos .ni desocupados, ya que, además, el desarrollo de la -

técnica ha ampliado más oportunidades. Existe una manera de 

que estos integrantes del ejército no son vagos ni desocupa. 

dos, ya que, además, el desarrollo de la técnica ha ampliado 

más oportunidades. Existe una manera de que estos integran

tes del ejército auxilién a los militares de carrera & pro!! 
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sionales en los llamados servicios. asi es que es por medio 

de la educaci6n pública como se les da oportunidad a los -

miembros de las clases inferiores de llenar los requisitos 

de una incorporaci6n, o mejor dicho, del ingreso al Colegio 

Militar, de donde salen como militares profesionales, además 

de que existe el convencimiento de que hay una estrecha re

lación entre las fuerzas armadas y el prestigio social so

bre todo entre .la juventud provinciana, pues los j6venes 

de las ciudades rurales crecen en un medio ambiente mucho 

más influido por los prejuicios sociales, económicos y re

ligiosos, los cuales, junto con que estos provienen de fami 

lias que carecen de propiedades, piensan que al convertir

se en oficial, es aceptado como un igual por el cura del -

pueblo, el alcalde, los presidentes de los clubes sociales 

más relevantes y s6lo así se sienten aceptados dentro de -

esa sociedad de ricos provincianos, además de q~e buscan 

la estabilidad económicR que les da su carácter de militar 

permanente o profesional, por lo gue en los Ejércitos Na~i2 

nales aparecen dos tipos de militares de los que nos habla 

el escritor Victor Alba en su libro sobre el Militarismo: 

Los mili tares d'e cuartel y loa mili tares de escuela 

"el militar que conocemos -el anterior a la era at6mica, pe;;: 

tenace al tipo que podemos llamar de cuartel. En realidad 

ha.y entre estos militares los que han subido en fuerza de -

años de servicio, de méritos de guerra o de favoritismo, y 

los que han .. asistido a escuelas, seguido estudios difíciles 
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y largos. Pero la organización misma del ejército en tiem

po de paz hace de.todos esos militares gentes de cuartel, 

acostumbrados a una rutina, a una disciplina ciega, silen

ciosa y mon6tona, provinciana para la mayoría de ellos ¡ -

para todos sujeta a aspiraciones muy humWl.as y respetables: 

El deseo de ascender de grado, de acumular años de servicios, 

de tener un buen expediente, de jubilarse con u.na pensi6n -

suficiente. Son, repito, aspiraciones respetables, que com

parten, en distintas formas, la mayoria de los funcionarios 

de Gobierno. 

Pero, por esto mismo, son aspiraciones fUJJ.damentalmente 

burocráticas. La profesión militar se ha convertido, desde 

ha.ce más de medio siglo, en una profesión burocrática. En 

tiempos de guerra, el militar pierde toda personalidad pro

fesional (salvo algunos je~es superiores), porque queda su

mergido en la marea de los civiles de uniforme y porque entre 

éstos muchos ostentan galones, pero sin haber pasado parte 

de su vida en el cuartel. Más aún, si pudo haber un tiempo 

en que ser militar requería una dosis de valor físico y de -

entere~a moral superiores, hoy este valor y esta entereza se 

exigen por igual, en caso de guerra, a los cilitares y a los 

civiles, cuando estallan las hostilidades, nada los diferen

cia, ni tan solo un signo distintivo en sus unifo:rmea, y es 

Justo que asi sea, puesto que los riesgos son los mismos pa

ra los profesionales, los movilizados y hasta para la pobla

ción civil de la ya mal llamada retaguardia" (8), 
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El Militar de Escuela es aquel nos sigue dici~ndo Vio

tor Alba, "El militar de escuela no tiene la mentalidad bu

rocratica del de cuartel. Ha estudiado más que aqu61; le han 

enseñado a sacar lecciones de la historia y lo han enviado, 

a menudo, a estudiar en el extranjero. Ha podido ver c6mo, 

en otros paises, el ejército permanece sistematicamente al 

margen de la politica y c6mo el militar, en esos paises, ~ 

za de un prestigio y una consideraci6n social de los que -

carecen en su propio pais, a pesar de que en ~ate a menudo 

ocupa el poder. 

El militar de escuela tiene una mentalidad tecnica, -

pragmática. En cierto modo es, respecto al militar de ouat 

tel, lo que el industrial moderno, que recurre a las rela~ 

ciones públicas y a los estudios de psicologia del trabajo, 

es con referencia al industri~l viejo estilo, que se consi

dera el amo absoluto de su empresa y de"sus" obreros. 

Eu este sentido, podria decirse que el militar de cuat 

tel corresponde a u.na etapa del capitalismo en que las em

presas tienen dueños y en que se trabaja a destajo. El mil! 

tar de escuela corresponde a una etapa en que las empresas 

tienen gerente y en que se trabaja en cadena, con sistemas 

de racionalizaci6n." 

"Se ha hablado mucho de la tecnocracia. En Iberoaméri

ca, donde la industria está todavia en su pañales, tecnica-.. 
mente, el verdadero tecn6crata es el militar. Y como el -

industrial tecnócrata no goza de bastante poder eoon6mico, 

.i 
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por lo raquítico de la -industria iberoamericana, el militar 

de escuela, tecnócrata en el fondo, estima que a él le co

rresponde hace del arte de la política una ciencia, y gobeI 

nar con eficiencia ~ con espíritu técnico. 

Naturalmente, desde el punto de vista pragmático y ha!!_ 

ta económico inmediato, este tipo de militar representa un 

progreso respecto al militar de cuartel. Por esto mismo, ca

da día tiende más a reemplazarlo." (9) 

EL EJERCITO llEXICAUO 

El ejército mexicano realiza la primera función de to

do grupo social, o sea la incorporación o renovación de nue

vos miembros por medio del enganche voluntario y de la cons

cripci611. .Es evidente que esto se realiza con apego a la 

Ley Orgánica del Ej~rcito, publicada en el Diario Oficial -

de la Federación el 15 de marzo de 1926 y que eu su parte 

conducente dlce: 

En el título preliminar, Capítulo Unico, bases genera~ 

les,en su fracción se¡:;unda, se determina que constituye. al 

Ejército: 

"Constituyen el Ejército y la Armada Nacionales, las 

fuerzas organizada, cuyos efectivos serán adecuados a ·la -

extensión y con.figuración geográfica del territorio, al es

tado de lad relaciones internacionales, a las necesidades 

de orden interior y a la situación económica del País". 

El Titulo I.- Ejército Nacional, Capítulo I.- Constity 

ción del Ejército, nos establece: 
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ARTICULO I.- El Ejército Nacional queda constituido por: 

a).- Activo, y 

b).- Reservas. 

ARTICULO 2.- El Ejército Nacional comprende: 

1.- Al to Mando 

II.- Armas. 

III.- Servicios 

IV.- Establecimientos de Educación Militar,y 

V.- Cuerpos Especiales. 

ARTICULO 3.- El personal del Ej~rcito Nacional se com

pone de: 

I.- Generales 

II.- Jefes 

III.- Oficiales 

IV.- Clases 

V.- Soldados 

ARTICULO 4.- El personal y el material del. Ejército se -
considerán en tres si tuaci.ones: 

l.- Activo 

II.- Reserva 

III.- Retiro 

ARTICULO 5.- Los militares en el EJército Nacional: se.:r.m 
de las clases siguientes: 

I.-. De Guerra 

II.- D~ Servicio, y 

III.- Auxiliares 
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ARTICULO 6.- Militares de guerra, son los que t~cnica
mente se educan para el mando y el servi
cio de las unidades combatientes. Su ca
rrera es profesional y permanente y s6lo 
podrán ser destituidos e inhabilitados por 
sentencia de Tribunal competente. 

ARTICULO ? .- Mili taxes de Servicio, son los destinados 
a los servicios especiales del ejército: 
su carrera de profedión y permante como la 
de los de guerra estarán sujetos a todas 
las leyes, reglamentos y disposiciones del 
Ejército. 

ARTICULO 8.- Militares Auxiliares son aquellos que pres
tan sus servicios transistoriamente en cual, 
quiera de los cuerpos y dependencias del -
Ej~rcito y mientras est:P.n en servicio están 
sujetos al ~uero de guerra. 

De lo que se infiere que el Ejército Mexicano esta cons

ti tu~do por Activo y Reservas y el personal que se encuentra 

en situación de retiro. 

El activo toma sus elementos del reclutamiento, existie~ 

do dos principales métodos de reclutamiento: por conscripci6n 

y ·por enganche voluntario. 

Los conscriptos son aquellos que son llamados al servi

~io de las armas como un deber de acuerdo con la fracci6n 

segunda del articulo 31 de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos que nos establece: 
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ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL, FRACOION SEGUNDA. Son -

obligaciones de los mexicanos: ••• Asistir en los dias y. 

horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que res! 

den, para recibir la iustrucci6n civica militar que los m~ 

tenga aptos en el 'ejercicio de los derechos de ciudadano, 

diestros en el manejo de las armas y conocedores de la dis

ciplina militar, 

Los oonscriptos est~ regulados por la Ley del Servicio 

Militar Nacional del 19 de Agosto de 1940, que en su arti

culo l/o nos establece: 

ARTICULO l/o. De acuerdo con los dispuesto en el art1 

culo 5/o. de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sr; declara obligatorio y de orden público el se~ 

vicio de las armas para todos los mexicanos de nacimiento o 

naturalizados, quienes prestar~ sus servicios en el Ej~rci

to o la Armada como soldados, clases de Oficiales, de acuer

do con sus capacidades y.aptitudes. 

El articulo 5/o, de la Constituci6n Política de los -

Estados Unidos Mexicanos establece en su párrai'o segundo lo 

siguiente: 
11 

••• En cuanto a los servicios públicos s6lo :podrán ser 

obligatorios, en los t;rminos que establezcan las leyes re& 

pectivas, el de las armas y los de jurados ••• " 

Las obligaciones .de los conscriptos terminan de acuer

do con lo establecido e.n el primer párrafo del articulo 5/o. 

de la Ley del Servicio Militar Nacional que nos establece: 
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ARTICULO 5/o.- El servicio de las armas se prestará 

por un año en el Ejército Activo por quienes tengan 18 años 

de edad. 

Durante el año en el que se encuentren recibiendo la 

instrucción militar bAsica se pertenece al Ejército, es de

cir, se está sujeto a las leyes y reglamentos y sobre todo 

a la observancia de la disciplina militar. 

El enganche voluntario, al que tambi~n se le llama 

reclutamiento, se ejerce no como un deber como en el caso de 

la conscripci6n, sino como un derecho, esto es, de acuerdo 

con el artículo 32 de la Oonstituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos: 

·ARTICULO 32. - CONSTI TUCIOfü\L. 

"Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en i

gualdad de circunstancias, para toda clase de concesiones y 

para todos los empleos, cargos o comisiones del Gobierno en 

que no sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo 

de paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército ni en 

las fuerzas de policía o seguridad pública. 

Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a la 

Fuerza Aérea, y desempeñar cualquier cargo o comisión en ellas, 

se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma oalidad 

será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinis

tas, mecánicos y, de una manera general, para todo e.l personal 

que tripule cualquier embarcación o aeronave que se ampare con 

la bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesa

ria la calidad de mexicano por nacimiento para desempeñar los 
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cargos de Capl tán de Puerto y todos los servicios de practi

caje y Comandante de Aer6dromo, asi como todas las funciones 

de Agente Aduenal en la.República." 

ARTICULO 35 CONSTITUCIONAL Et; SU FRACOION IV. 

SON PRERROG~TIVAS DEL CIUDADANO. 

"IV.- TOMAR LAS AfüviAS EN EL EJERCITO O GUAHDIA NACIO

NAL PARA LA DEl!'EHS.t.. DE LA REPUBLICA Y DE SUS INSTITU

CIONES, EH LOS TEffii\INOS i.~UE PRESCRIBEN LAS LEYES Y •••• 

Por lo que se infiere que es un derecho de todo mexica

no el poder servir en el Ejército. 

El reclutamiento es voluntario, está regulado por el r~ 
• glamento de reclutamiento para el personal de tropa del Ejér-

cito y Armada Nacionales, del 18 de enero de 1947 que en su a~ 

ticulo 1/o. establece los requisitos que deben reunir los can

didatos: 

ARTICULO 1/o. Los Ciudadanos que se presenten al recl~ 

tamiento para ser dados de alta en las unidades de tropa del 

Ejército y Armada deberán reunir las condiciones siguientes: 

a).- Ser mexicano por nacimiento· o naturalización. 

b).- Tener 21 años cumplidos y no pasar de 30. Serán 

admitidos también individuos hasta de 18 años cuando llenen 

los requisitos de ciudadanía o en su defecto presenten por es

crito el consentimiento de sus padres o tutores. 

e).- Acreditar buenos antecedentes y no estar suspen

dido de los derechos de ciudadano. 
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d). - Mo padecer de enfermedades crónicas incurables 

o contagiosas, imperfecci6n orgánica que imposibilite para 

el servicio de las armas ni tener defecto físico de aspecto 

monstruoso o ridiculo. 

El articulo 15 de la misma ley establece que el tie! 

po de enganche es de tres años y que él mismo podrá hacerse 

en las co!•poraciones del Ejército sean estas de Infantería, 

Caballería, Artillería, Ingenieros o Aeronáutica o como ca

detes en las escuelas militares. 

Las reservas las constituyen todos los ciudadanos me

xicanos por nacimiento o naturalizaci6n quedando comprendi

das éstas de la siguiente manera: Hasta los 30 años de edad 

en la primera !0eserva; de los 30 a los 40 en la segunda; de 

los 40 a los 45 en la Guardia Nacional, aunque el Estado por 

sus múltiples necesidades puede llomar a la Guardia Nacional 

a hombres con más edad. 

Asi es como el grupo social Ejército Mexicano realiza 

la funci6n de renovación o incorporaci6n de nuevos miembros. 

La segunda función es la socializaci6n, se realiza 

por medio de la educación,· enseñando a los nuevos miembros 

(reclutas) que la vida del militar debe estar sujeta a las 

siguientes caracteristicas: 

l Una real y verdadera subordinación (respeto y suje-

\ ción debida a los superiores), respeto a la justicia, cir-

1 cunscripción y buen trato a los inferiores, urbanidad y con-

. j sideraciones entre si y con los civiles y sobre todo un alto 

1 

1 
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sentido del deber •. Esto lo establece el Reglamento General 

de Deberes militares de 10 de noviembre de 1936 y es estu

diado en las Academias que se imparten tanto en las di!eren

tes armas y servicios como en los establecimientos militares 

y que tienen como objeto precisamente educar al individuo P! 

ra hacerlo militar. 

'El deber: Se entiende por deber, al conjunto de las 

obligaciones que a un militar impone su situaci6n dentro del 

Ejército y el militar debe encontrar en su propio honor el 

estimulo necesario para cumplirlo con exceso • 
• 

El servicio de las armas exige ~ue el militar lleve ei 

cumplimiento del deber hasta el sacrificio y él mismo se an

tepone al interés personal. 

La disciplina es la norma a que los militares deben 

sujetar su conducta y el interés d.el exige que la disciplina 

sea !irme pero al mismo tiempo razonada. 

La educación militar se imparte constantemente en to

das y cada una de las actividades del militar y asi tenemos 

por ejemplo el articulo 16 del Reglamento General de Want~ 

ria que establece: 

"Siendo el Mayor el jefe de la instrucci6n del :Bata

llón, será el encargado directo del desarrollo integral de l.a 

misma, guiándola de acuerdo con las prescripciones reglamen

tarias en los· programas respectivos, atendiendo también a las 

indicaciones que al respecto le hagan. los jefes de la corpor! 

ci6:a.. 
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"Foment.ará la educaci6n moral de la tropa y los cua

dros, por medio de conferencias o cualquier otro medio con 

que pueda contar. 

"Personalmente impartid. las academias sobre las ma

terias militares de mayor importancia y se hará ayudar para 

la impartici6n de las otras de oficiales cuya preparaci6n 

sea manifiesta. 
11Vigilará que la instrucoi6n de los reclutas sea im

partida con toda minuciosidad a fin de capacitarlos para que 

puedan recibir la instrucci6n en conjunto". 

La socializaci6n de los miembros del Ejército Mexicano 

es constante, ya que la educaci6n del militar no deja de rea

lizarse en todos los actos de su vida; desde los actos del 

servicio hasta en los actos más familiares, el militar tiene 

la obligaci6n de demostrar públicamente su disciplina y su ed~ 

caci6n. Es asi como el Ejército realiza la segunda !unci6n de 

todo grupo social. 

La tercera función del grupo social ejército mexicáno, 

es la que se realiza para que se tenga una verdadera concien

cia de su finalidad y es por medio de la socialización como 

se realiza esta tercera !unci6n, porque cuando un gz·upo es S,2 

cializado, es decir, educado, es cuando se tiene la verdadera 

conciencia de que es bueno y digno que se practiquen y de:L"J.ea 

dan los fines encomendados al grupo, en este caso al grupo s~ 

cial ejército mexicano. Asi tenemos por e~emplo que el arti

culo 1/o. de la Ley Organizada del Ejército nos establece; 
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l/o.- El ejército y la Armada Nacionales son institucio

nes destinadas a defender la integridad e independencia de la 

patria, mantener el imperio de la Constituci6n 1 de la demás 

leyes y a conservar el orden intetior." 

La cuarta función, o sea la distribución de bienes o seI 

vicios, se realiza con la función de la especialización y se 

establece de acuerdo con las diferentes leyes, reglamentos y 

ordenanzas que rigen la vida del militar; asi por ejemplo, -

tenemos que la ordenanza general del Ejército nos establece 

la siguiente claaificaci6n jerárquica en el Ej~rcito: 

TROPA: 

Soldado 

Cabo 

Sargento Segundo 

Sargento Primero (Denominándose "Clases" a los. Sar

gentos y Cabos). 

OFICIALES 

JEFES: 

Subteniente 

Teniente 

Capitán Segundo 

Capitán Primero 

Mayor 

Teniente Coronel 

Coronel. 

1 
1 
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GENERALES: 

General Brigadier . 

General de Brigada 

General de Divisi6n. 
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La diferente especialitaci6n que es el resultado de que 

en el Ejército se ramifique el personal en diferentes armas, 

establece también diferentes trabajos, como ejemplo de lo -

anterior diré que corresponde a la Dirección General de Cab! 

lleria administrar y control el personal del Arma, tanto del 

Activo como de las reservas y formular estudios y proyectos 

relacionados con: la organizaci6n de su Unidades e instala

ciones, selecci6n de los armalllentos, materiales, vestuario y 

equipo, elaboración de sus reglamentos técnicos y tácticos y 

el adiestramiento de sus tropas destinadas a las diferentes 

unidades e instalaciones. 

Asi es como se establecen los trabajos que realizan to

dos y cada uno de los miembros del Ejército. 

La quinta funci6n, o sea la imposción formal o informal 

del orden, se realiza de acuerdo con el Regle.mento de Debe

res Militares en su capitulo tercero: "Correctivos Discipl! 

narios". El articulo 47 de dicho Reglamento nos dice: 

"Todo el que infrinja un precepto reglamentario, será 

acreedor a una sanción disciplinaria, de acuerdo con su je

rarquia en el ejército y la magnitud de su falta, si ésta -

constituye un delito quedará sujeto al proceso correspondiea 

te de acuerdo con el Código de Justicia Militar. 
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La superiodidad, tiene entre otras caracteristicas, la 

facultad de corregir y por lo tanto el que la ejerce jerár

quicamente tendrá derecho a imponer aorrectivos discriplina

rio militar 

ARTICULO 48.- Se entiende por correctivos disciplina

rios las sanciones que se imponen a los militar~s por infrac~ 

ciones·que no constituyen delito." 

.ARTICULO 49.- Los correctivos disciplinarios son: 

Amonestaói6n 

Arresto 

Cambio de Cuerpo o Dependencia. 

Esta es la forma por medio de la cual el grupo social -

Ejército Mexicano realiza la imposici6n informal del orden. 

La imposici6n formal se realiza por medio del Código de 

Justicia Militar cuando se comete un delito en ~atería mili

tar. 

Aqui quiero referirme a que el delito en materia militar 

es dificil de precisar tanto en la doctrina como en el Dere

cho Positivo Militar, ya que en el campo de la vida marcial 

se demuestra que un mismo acto puede ser delictuoso o no se

gún el tiempo y el lugar en donde se lleve a cabo. Asi, por 

ejemplo, en estado de guerra el grito de simpatía producido 

en filas del Ejército a favor de la Nación o bando enemigoF 

es un delito militar gravísimo, porque envuelve una traición 

a la leatad debida a la Patria y, en uambio. ese mismo grito 1 

en tiempo de paz, es un acto elogiable, porque se le grita a 
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un pais amigo por lo que el ejemplo demiestra expresivamen

te cuán dificil es dar un concepto preciso e i.Wnutable de -

lo que se puede considerar como delito enumeral.' sus caract! 

rísticas. 

Del delito militar podemos afirmar que su única fuente 

es la ley, Ahora bien, el problema descansa esencialmente 

en determinar qué ha de entenderse por ley para los efectos 

penales militares, pudiendo afirmar que por ley no sólo de

be enternderse la norma que emana del Poder Legislativo y -

que abarca del Código de Justicia Militar, sino también el 

Código Penal Federal y los C6di~os Penales Particulares de 

cada uno de los Estados que forman la República Mexicana y 

las ordenanzas militares, disposiciones complementarias y 

demás textos de la legislación militar, incluso los derechos 

correspondientes emanados de la facultad soberana que en ma

teria militar tiene como atributo el mando supremo del Ejér

cito; por consiguiente, se representa la ley penal militar, 

con los reglamentos dictados por la Secretaria de la Defen

sa Nacional para la regulaci6n orgánica de centros, Unidades 

y Dependencia del Ej~rcito y le son además señalados los -

bandos que dictan los Generales en Jefes del Ejército en ca.¡a 

paña y los Generalés Jefes Superiores de las Unidades inde~ . 

pendientes en tiempo y territorio declarado en estado de gu! 

rra y los gobernadores de plazas sitiadas o bloqueadas. 

Median.te esos bandos se observa que en determinadas ci~ 

cunstancias de tiempo y lugar, los Jefes Militares están au-
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torizados para expedir ordenamientos que tienen la misma -

tuerza de una ley y conforme a ellos pueden ser castigados 

cuantos perturben lo mandado. 

Si bien es cierto que entre los ordenamientos milita

res existe una situac16n de coordinación, pues tanto los -

bandos, como los decretos y reglamentos no pueden estar en 

contradicción con la ley fundamental. 

Por esto loa Tribunales Militares cumplen su misi6n en 

épocas ordinarias aplicando, en primer tbrmino la ley, siguieJ;l. 

do las normas secundarias que dicte el Poder Ejecutivo en -

uso de su poder reglamentario; pero en época extraordinaria 

tiene preferencia el Mando, con lo que pu~do concluir que el 

delito militar tiene las siguientes caracteristicas: 

El delito militar es aquel que se comete con relaci6n 

a la PERSONA MlLITAR. Es militar todo elemento que figure en 

el activo o en la reserva del Ejército y perciba retribucio

ciones por raz6n de sus actividades armadas presentes o Pªª! 

das. 

Disciplina militar es el vínculo juridico determinante 

del orden de las filas. 

El lugar es el sit~o caracterisitco de la actividad y : 

permanencia del Ej~rcito, como los cuarteles, dependencias, 

fortalezas, campamentos, etc. 

El tiempo suele in.fluir en el hecho delictuoso como ggr~ 

vante o atenuante bajo los conceptos de época de paz, de gue

rra, de sitio, bloqueo, etc. 

1 
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Es así como el Ej~rcito Mexicano realiza las cinco fun

ciones necesarias'para su supervivencia como grupo social • 



CAPITULO TERCERO 

ESTgUCTURA DEL EJERCITO MEXICANO 

Nuestra Constitución Federal establece para la organiza

ción del Estado Mexicano (Organización-Jurídica-Politica de -

nuestra Nacion) que el gobierno del Estado está encomendado a 

órganos que tienen su origen en la Constitución Federal y cu

yo funcionami1mto debe sujetarse a la misma, estableciendo que 

el Supremos Poder .de la Federación queda dividido para su ejer 

cicio e~ los tres poderes siguientes: Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial y que no se podrán rew1ir dos o más poderes en una -

' sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un 

individuo¡ salvo el caso de facultades extraor·dinarias .al EJe

cutivo de la Unión, en caso de invasión, perturbación grave de 

la paz p~blica o cualquier otro peligro que ponga a la socie

dad en grave conflicto, el Presidente, con el acuerdo del Con

sejo de MinistI·os y con aprobación del Congreso de la Unión, 

podrá suspender en todo el Pais o en lugar determinado las- ga

rantias que fueren obstáculo para hacer frente rúpida y f!cil

mente a la situación. 

El Poder Legislativo tiene por objeto la creación del de

recho, la formación de la ley y la determinación de las normas 

complementarias supletorias o subsidiarias que van a regir la 

vida y actividad de los particulares en el conglomerado social 

en que viven. 

1 
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La Legislaci6n, uos dice Eduardo García Ma.ynez en su -

libro Introducción al Estudio del Derecho, que pc,dria defi

nirse ncomo el proceso por el cual uno o varios 6rganos de 

Estado formulan y promulgan determinadas reglas jurídicas" 

(10), que los autores y tratadistas de derecho califican de 

obligatorias, de generales y abstractas, es decir; el ej~r

cito de la función legislativa se traduce en leyes y los 6~ 

ganos encargados de hacerlas y que integran al Poder Legis

lativo son las Cámaras de Diputados y de Senadores; pero no 

s6lo las Cámaras son laa que intervienen, sino también el 

Poder Ejecutivo y las xegislaturas de los Estados. 

Toda ley es la norma o conjunto de normas emanadas del 

Poder Público. El acto legislativo puede ser de carácter fo~ 

mal o de carácter material, según el 6rgano que lo ejecute, 

siendo formal cuando lo ejecuta el órgano encargado normalmea 

te de la función legislativa, el Poder Legislativo; es mate

rial, cuando en su resultado concurren los caracteres clási

cos de generalidad, abstracción y obligatoriedad, sin atender 

al órgano que lo realiza. Por otra parte, también se pueden 

agrupar las leyes (tomando en consideraci6n el poder que en 

ellas interviene en su elaboración y para su modificación) en 

dos categorias: las leyes constitucionales y las leyes ordin~ 

rias, comunes o secundarias. 

Las constitucionales emanan del Poder Legislativo; cons

tituyen después de un procedimiento laborioso que se determi

na en el artículo 135 de la Constitución Política, que nos 
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dice: "La presente constituci6n puede ser adicionada o re

formada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser 

parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión 

por voto de las dos terceras partes de los individuos pre

sentes acuerden las reformas o adiciones y ~ue éstas sean 

aprobadas por la mayoría de los votos de las legislaturas 

y la declaraci6n de haber sido aprobadas las adiciones o -

reformas". Es decir, que para que los preceptos de la Con! 

titución puedan ser reformados o adicionados, se necesita 

un procedimiento más complicado, con mayores requisitos y 

formalidaJes, no así las leyes ordinarias comunes que ema

nan del Poder Legislativo Ordinario y Constituido, ya que 

estas siguen un procedimiento más sencillo. 

La Constitución de un país es la ley suprema del Est~ 

do y contiune las disposiciones necesarias para la organi

zación fundrunental de él y de la determinación y facultades 

de su órganos de mayor importancia. 

En nuestro país la co'nsti tución fué votada por una' asam 

blea espec:i.al, a la que se acostumbra designar con el.nmmbre 

de Asamblea 0onstituyente o C.-ingreso Constituyente, cuya fi;_ 

nalidad substancial estriba en discutir y aprobar el Código 

Político de la Nación. 

Frecuentemente eu México, dicho organismo ha. sido un -

Congreso Extraordinario, convocado a resultas de algún mov~ 

miento revolucionario. 

Principales Constituciones Mexicanas.- Al consumarse la 
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Independencia de México, estaba en. vigor la Constituci6n -

Española de 1812. Ya en 22 de octubre de 1814, el Congreso 

Insurgente, protegido por Morelos, habia votado la Constit~ 

ción de Apatzingán, primera estrictwnente mexicana, pero 

que no llegó a tener vigencia real alguna, En 1824 fué ex

pedida la Constitución Federalista más importante del primer 

cuarto de siglo pasado. 

En 1835 se pusieron en vigor las Bases Orgánicas que -

dotaron al pais de un régimen centralista, y el año siguiea 

te, en 1836 fueron votadas las Siete Leyes Constitucionales, 

ratificando el gobierno centralista. El año de 1843 se exp~ 

dieron Nuevas Bases Orgánicas C~ntralistas, que poco despu6s 

dejaron de aplicarse por haberse puesto en vigor nuevamente 

la Constituci6n Federalista de 1824. 

Mientras se preparaba la reforma definitiva de un nuevo 

Código Político, estuvieron en vigor el Acta Constitutiva y 

de reformas y el Estatuto Orgánico Provisional, hasta que en 

el año de 1857 y como consecuencia de la Revoluci6n de Ayu

tla, se expidi6 la Constitución Federalista de 5 de febrero 

de dicho año. Durante el Imperio de MaJtimiliano se. expidi6 

en 1865 el Estatutuo Provisional del Imperio Mexicano, que -

estuvo vigente en el territorio nacional sustraido al gobie~ 

no republicano. 

Finalmente, a consecuencia de la revoluci6n politica y 

social inciada en 1910 por Francisco I. Madero y continuada 

en 1914 por don Venustia.no CarEanza y otros jefes revolucio-
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narios, se expidió la Constituci6n Politica de 5 de febre

ro de 1917, 9ue es la que actualmente está en vigor en la 

República Mexicana. 

La Constitución es la ley suprema de toda la federaoi6n 

y junto con las leyes y los tratados apr·obados por el Poder 

Legislativo. 
., 

Todas las demás leyes deben sujetarse a las disposicio-

nes constitucionales a las que no pueden contrariar porque 

cualquiera que se oponga a lo mandado por la Constitución 

se debe considerar como nula, ya que no puede ser aplicada; 

y así se efectúa ésto, puede ser reclamado contra la auto

ridad que dispuso su aplicación ante las autoridades judici! 

les federales en un juicio de amparo. 

En la Constitución de 1857 el Poder Legislativo .estuvo 

formado por Ulla sola Cámara, la de Diputados hasta el año -

de 18~3 en donde se transform6 el Poder Legislativo en bica

maral, por refol'ma a la Consti tuci6n de 1857. A partir de 

esa fecha no ha cambiado el sistema, ya que en nuestra Con! 

titución de 191? el Poder Legislativo está formado por la -

Cámara de Diputados y la de Senadores y recibe el nombr~ de 

Congreso General, Congreso Federal o Congreso de la Uni6n. 

El Poder Legislativo Federal está torrr-sdo, como ya se -

estableció, por las dos Cámaras, la de Diputados y la de S~ 

nadores. La Cámara d.e Diputados de compone de un Diputado -

por cada 200,000 habitantes o firacci6n que pase de 100,00, 

teniendo los Estados el derecho de elegir por lo menos a dos 
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Diputados y los territorios no menos de uno. 

La Cámara de Senadores se integra con dos miembros por 

cada Estado y dos por el Distri~o Federal; cada uno de ~stos 

que son propietarios tienen además un suplente. 

Los Diputados son electos directamente cada tres años, 

y los Senadores cada seis. El Poder Legis1ativo tiene un 

período ordinario de sesiones desde el primero de septiem

bre de cada año hasta el 31 de diciembre. 

Laa atribuciones del Congreso Federal son las de admi

tir nuevos estados o territorios, erigir los territorios en 

E~tado, formar nuevos Estados y arreglar en forma definiti

va todo lo relacionado con sus limites; decretando las con

tribuciones sobre comercio exterior, sobre instituciones de 

crédito y sociedades de seguros, sobre servicios públicos 

concesionados y explotados en la Federación¡ asi mismo está 

facultado para establecer casa de moneda, .fijar las condi

ciones de éstas y adoptar un sistema general de pesas y me

didas. 

En el ramo militar, el Congreso puede declarar la gue

rra, asi como todo lo relativo para sostener las instituci~ 

nes armadas y reglamentar la organización para armar y dis

ciplinar a la Guardia Nacional. 

En cuanto a la educación, puede establecer, organizar 

y sostener en toda la República escuelas rurales elementa

les, superiores, S"!Cundaria.s y profesionales, de investig.! 

ción científica, de bellas artes y de enseñanza técnica; 



58 

escuelas prácticas de agricultura y minería, de artes y -

oficios y demás instituciones concernientes a la cultura 

general y legislar en todo lo que se refiere a dichas ins

tituciones •. 

Dicta el Congreso leyes sobra nacionalidad, condici6n 

de extra.n,jeros, ·ciudadanía, na:turalizaci6n, colonización, 

emigraci6n e inmigración y salubridad general de la Hepúbl1 

ca; leyes sobre vias generales de comunicación, postas y -. 

correos y organización del cuerpo diflom~tico y consular. 

Estas atribuciones entre otras muchas más, tiene el Congr~ 

so Federal. 

La Cámara de Diputados, además de sus atribuciones co

mo órgano colegislador, tiene otras facultades especiales, 

entre ellas erigirse en el Colegio Electoral para ejercer -

las atribuciones que la ley le señala respecto a la elecci6n 

del Presidente de la República; vigilar el exacto cumplimie!! 

to de las funciones de la Contaduría Mayor de Hacienda. Nom

brar a los jefes y demás empleados de esa oficina, así como 

aprobar el presupuesto anual de gastos y algunas más que le 

confiere la Constituéión Federal. 

La Cámara de Diputados ejerce sus funciones mediante -

la celebraci6n de sesiones ordinarias, extraordinarias, pú-

blicas, secretas o permanentes, estas comisiones se no:::ibran 

y se contituyen en la primera sesi6n que verifica la Cámara 

después de la apertura del primer periodo de sesiones en su 

primer año de eaercicio. 
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La Gran Comisi6n tiene por funci6n dicta.minar sobre la 

elecci6n del Presidente de la República, proponer a la Cám! 

ra el personal de las Comisiones Permanentes y Especiales y 

los nombramientos y remociones de los empleados. 

La Comisión de Administraci6n somete a la consideración 

de la Cámara el presupuesto para cubrir las dietas, los sue¡ 

dos y los gastos e interviene en todo lo relativo al mane~o 

de los fondos. 

La Comisión Inspectora de la Contaduria Mayor de Haciea 

da, vigila las funciones que desarrolla la propia Contaduria 

Mayor en el examen de la cuenta :inual que debe presentar al 

Poder Ejecutivo al Congreso úe la Unión y la glosa de dicha 

cuenta, 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta, estudia y dicta.mi

na sobre las leyes de ingresos y los Presupuestos de Egres~s 

de la Federación, del Departamento del Distrito Federal y de 

los territorios. 

Las Comisiones Permanentes y Especiales tienen a su car

go el estudio y traruitaoi6n que de acuerdo con su denominación 

le corresponde a fin de someterlos a la Asamblea en forma de 

dictamen. 

La Comisión Instaladora tiene la !acultad de !irmar las 

tarjetas de admisi6n de los presuntos Diputados a las juntas 

preparatorias y sesiones del Colegio Eleotoral. 

La Cfunara de Senadores.- Además de las facultades que -

tiene como integrante dei Congreso de la Uni6n le correspon-
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de en particular como Cámara Unitaria entre otras atribu

ciones el aprobar los tratados y convenciones diplomáticas 

que el Presidente de la República celebre con Potencias -

Extranjeras y ra~ificar los nombramientos de los Ministros, 

Agentes Diplomáticos, Cónsules, Mili tar·es a partir del gra

do de Coronel y autorizar la salida de tropas fuera del te

rritorio nacional y otras que la Constituci6n le atr·ibuye. 

La Comisi6n Permanete.- Como el Congreso de la Uni6n 

no sesiona durante todo el año, sino únicamente del primero 

de septie~bre al 31 de diciembre, los ocho meses restant6s 

se integra y funciona una representaci6n política del Poder 

Legislativo y que recibe el nombre de la Comisi6n Permanen-

te. 

Esta está constituida por veintinueve mierebros de los 

cuales quince son Diputados y catorce Senadores hombradas 

por sus respectivas Cámaras, la víspera de la clausura de -

las sesiont:is. 

Sus atribuciones pl'incipales son entre otras el de. pre& 

tar su consentimiento para el uso de la guardia nacional; -

recibir, en su caso, lb protesta del Pre$idente de la Repú

blica, de los miembros de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación y de los Magistrados del Tribunal Su)!erior de Ju2_ 

ticia del Distrito y Territorios; acordar la convocatoria 

del Congreso a sesiones extraordinarias, conceder .licencia 

hasta de treinta días al Presidente de la República nombr~ 

do al interino que supla la falta de dictaminar. sobre los & 
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asuntos que queden sin resoluci6n a !in de que en el inme

diato periodo de sesiones sigan su trámite. 

~~ procedimiento en la elaboraci6n de las leyes puede 

ser de la siguiente manera: un procedimiento normal y el -

procedimiento anormal o de emergencia. 

El procedimiento normal debe ser desarrollado confor-

me lo previenen los artículos ?O, ?l, 72 y 92 de la Consti

tuci6n Política y podemos distinguir clara.mente los cinco 

pasos a seguir: el de la iniciación, que le puede correspoa 

der al Presidente de la República, a los Diputados y Senado

res del Congreso y a las Legislaturas de los Estados, quienes 

pueden presentar iniciativas en cualquiera de las CAmaras, -

excepto cuando acepte a las atribuciones de cualquier Cé..mara, 

en que podrá presentarse la iniciativa precisamente ante la 

Cámara de Diputados. El segundo acto es el de la discusi6n, 

que se hace sucesivamente ante la Cámara de origen y en la -

Cruaara Colegisladora. El tercer acto que es la aprobaci6n -

por parte del Ejecutivo del proyecto de Ley la que podrá ser 

expresa o tácita, siendo tácita cuando dentro de los diez dias 

no ha sido devuelta a la Cámara con las observaciones corres

pondientes; el cuarto acto es el de la promulgaci6n que es la 

sanción que presta el Ejecutivo de que se han 1lenado los pr2 

cedimientos Constitucionales y el quinto es la publicaci6n 

de la ley que ordena ser el Ejecutivo an el Diario Oficial. 

De la serie de actos que se han dejado expuestos, se de

muestra que la función legislativa no se agota en el Congreso 
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de la Uni6n, sino que es indispensable por disposición -

Constitucional que exita en ella una intervención muy im

portante por el Ejecutivo. 

El procedimiento anormal se puede decir que es la le

gislación por decreto o delegación y es aquella que se 

dicta por 6rganos distintos a los que normalmente tienen 

encomendada su formaci6n para hacer frente a situaciones 

especiales y que exijan inmediata intervención a fin de -

evitar males de trascendencia social: pero que deben ser 

más tarde aprobados por el Legislativo; por ejemplo, cu~ 

do se trata sobre las medidas que se deban toma1· de salu

bridad en caso de epidemia y que de acuerdo con el artic~ 

lo 73 rracci6n XVI de lá Constitución Política, deben te

ner la aprobaci6n del Presidente de la República y después 

ser revisadas por el Congreso de la Unión en los casos en 

que competa • 

.Antecedentes del Poder Ejecutivo Federal.- Desde.~que

~éxico se ha organizado politicamente en forma republica

na, el poder Ejecutivo ha estado en manes del Presidente 

de la República, En las pocas ocasiones que ha quedado -

acéfalo dicno cargo, debido a trastornos políticos, ha as~ 

mido el Poder Ejecutivo Nacional una Regencia compuesta por 

varios miembros. 

Durante el Segundo Imperio 1863-186?- parte del terri

torio nacional qued6 sujeto a aquel y el resto al gobierno 

republicano, teniendo cada uno au titular del Poder Ejecuti 
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vo. Durante el periodo de 1914 a 1918 a consecuencia de 

la Revoluci6n, asumio'el mando como engargado del Poder 

Ejecutivo, el Prim~r Jefe del Ejército Constitucionalista, 

D. Venustiano Carranza. 

Atribuciones del Presidente de la República. Aunque 

este poder recibe legalmente el nombre de Ejecutivo, no -

se crea que todos los actos que realiza son de simple ej~ 

cuci6n, puesto que actúa en casos en que no existe ley por 

ejecutar. 

Actos ad~inistrativos. La actividad fundamental de ~ 

este Poder es la Adll:inistracién, la cual en ocasiones se 

concreta a la simple ejecución de la ley y en otras desbo~ 

da ésta, adoptruldo medidas de conveniencia ocasional o de 

prudente gestión. 

Actos Políticos. 

Pero no todo lo que hace el Presidente es tampoco ad-

ministrar, como cuando interviene en la convocatoria del -

Poder Legislativo, la firma de todos los tratados interna

cionales, la declaraci6n de guerra, etc. 

Estos actos no son administrativos, son políticos, en 

el más alto sentido de la palabra. Se ha distinguido, con 

razón, la función política o de gobierno de la función ad

nimistrativa, Una y otra tienden a la realización de los -

fines del Estado, pero la función de gobierno atiende al 

supremo interés del E8 tado; considera'ª ~ste en su unidad 

y totalidad, mientras que la función administrativa se li 
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mita a cuidar de los asuntos corrientes del público, el -

que realiza los actos concretos de administración, no deja 

por ello de ocupar su posición relativa frente a los dem6.s 

Poderes, con quienes comparte la actividad politica. 

Promulgación de Leyes.- El Presidente de la Repúbl~ 

ca está obligado en México, a promulgar y ejecutar las le

yes que expide el Congreso de la Uni6n, proveyendo en la -

esfera administrativa a su exacta obse1:vancia. Promulgar 

quiere decir expresar su anuencia con la ~ey, autoriz6.nd2 

la, ordenando su cumplimiento y Mndole la publicidad ne

cesaria. La promulgación es tan necesaria a la Ley, que 

sin ella no es obligatoria ~ los habitantes del Pais. 

Facultad de veto.- Cuando el Presidente de la Re

pública considera que una ley no debe ser promulgada, tie

ne derecho de voto es decir, que posee la facultad de de

volverla al Poder Legislativo para que sea nuevamente es

tudiada. 

Facultad Reglamentaria. 

De la facultad de proveer en la esfera administra

tiva a la exacta observancia de las leyes, en México se ha 

derivado la facultad reglamentaria del Presidente de la R~ 

pública. Esta facultad consiste en poder expedir reglame~ 

tos a las leyes, es decir, disposiciones obligatorias para 

los habitantes del país, que completan y facilitan el cum

plimiento de la ley. 

Los reglamentos expedidos por el Presidente de la 
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República, no pueden establecer situaciones juridicas dis

tintas a las c~nsignadas en la Ley, no pueden oontrariar a 

ésta.desbordar los limites de ella. 

Los Reglamentos administrativos pueden ser: 

a).- Reglamentos ejecutivos, con los que se propone -

el poder público desarrollar los preceptos generales de las 

leyes administrativas, para !aoilitar su ejecución. Estos 

reglamentos están dirigldos a los gobGrnadores y aon obli

gatorios para ~stos, .-

b) .- Los reglamentos internos u orgánicos, que se ~e

!i~ren al r~gimen interior de la propia administración, al 

!uncionumiento de loa servicios públicos y a las relaciones 

entre los 6rgenos administrativos, sin a!ectar la ea!era -

juridica de l~s particulares. 

Existen, por otra parte, normas dictadas por los 6rga

noa superiores para determinar el modo de proceder de aua 

subordinados. En realidad no son manifestaciones de la Po

testad Reglamentaria, sino del poder jerárquico. Estas no~ 

mas reciben el nombre de instructivos y circulares. 

Facultad de nombrallliento.- El Presidente de la Repú.bl! 

ca está facultado también para nombrar y remover libremen

te a los Secretarios del Despacho, a Jefes del Departamento, 

al .Procurador General de la República, al Procurador Genaral 

de Justicia del Distrito y Territorios Federales, a los go

bernadores de los territorios, a los jefes, oficiales del -

Ejército, Armada ;y-Fuerza Aérea Nacionales, ministros, agea 



tes diplomáticos y c6nsules y, en general, todos loa em

pleados de la Uni6n. Puede asi mismo nombrar ministros 

de la Suprema Corte y Magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Eederal, sometiendo los nombr! 

mientas a la rat1ficaci6n del Poder Legislativo. 

Otras Facultades.- El Ejecutivo Federal est! capa

citado para disponer dé la totalidad de la Fuerza Arma

da y Guardia Nacional, conceder indultos a los reos sea 

tenciados por delitos federales y del orden com'Ún en el 

Distri~o Federal¡ conceder pat~ntes de corso; declarar 

la guerra previa ley del Congreso; convocar a éste a ª! 

siones extraordinarias; dirigir las negociaciones dipls 

mAticas y celebrar tratados con potencias extranjeras, 

sometiéndolas a la ratificaci~ del Congreso. Tienen en 

suma todas aquellas facultades que sean necesarias para 

hacer efectivas las que expresamente le confiere la Con! 

ticuci6n. 

El Poder Judicial.- Es un poder pero también es un 

deber de parte del Estadq, la ley debe determinar las -

cosas en que se puede exigir su ejercicio y es la Ley -

Procesal de la materia la encargada de fijar los disti!! 

tos 6rdenes jurídicos existentes. 

Desde el momento en que el Estado subtituy6 la volua 

tad de los particulares prohibiendo a sus súbitos hacer

se justicia por su propia mano, no permitiendo que resol

vieran las controversias que St!_rgen entre ellos, tuvo 
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que crear 6rganos especiales y les fij6 sus atribuciones 

creando reglas de actuación tanto para ellos mismos como 

para los que van a actuar dentro de los mismos (jueces, 

litigantes, etc.), asumiendo la tutela de todos estos de

rechos por medio de la ju.risdicci6n. 

La jurisdicci6n por. tanto, es el poder o autoridad -

para gobernar y ndministrs.r poniendo en ejecución las le~ 

yea, equivale a la potestad pública encargada de conocer 

de los· asuntos civiles, penales y militares y administra

tivos y decidirlos conforme a las leyes. La enciclopedia 

universal ilustrada le da el siguiente significado: El -

territorio o Distrito dentro del cual una autoridad puede 

ejercer su poder", 

Castillo Larra.ñaga analiza lo que es la jurisdicción 

y expresa: La jurisdicción puede definirse como la acti

vidad del Estado encaminada a la actuaci6n del Derecho Ob

jetivo mediante la avlicación de la norma general al caso 

concreto, de la aplicación de la norma general al caso coa 

creto puede deducirse a veces la necesidad de ejecutar el 

contenido de la declaraci6n formulada por el Juez y enton

ces la aétividad jurisdiccional no es sólo declarativa si

no ejecutiva también. 

"En el Estado Moderno, la jurisdicci6n corresponde g~ 

neralmente a órganos específicos de carácter público cúya 

potestad se deriva de las normas constitucionales precisas 

que establecen las bases fundamentales de la administración 
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de justicia en cada país. Estos 6rganos juzgados, tribuna

les, etc., n~ ejercen, sin embargo, el monopolio de la fun

ción que se atribuye a veces a órganos de carácter adminis-

trativo aunque con carácter de excepción en materia penal, 

a 6rg;anos legislativos por consideraciones deiveras". (11) 

Por lo que una vez explicado aunque sea muy someramen 

te, la función del Poder Judicial, podemos decir, que por 

1 razón del territorio y tomando en cuenta a los Estados Fe-

,¡ derales, podemos clasificar la jurisdicción en Federal y 

1 

1 

1 

1 

Local. 

La Federal se ejerce sobre todo en territorio nacional 

de conformidad con los articulos 103, 104, 10? y 133 cons

titucionales; pero no sólo en nuestro territorio propiamea 

te dicho, sino que abarca hasta donde alcanza la soberanía, 

o sea, hasta las metas y casos que el Derecho Internacional 

admite; es así como nuestra jurisdicción federal compI"ende 

toda la República Mexicana, sus mares adyacentes, espacio -

aéx·eo ¡ a los buques de guerra nacionales o ex:tranj eros, ªll!: 
tos en puestos mexicanos cuando se turba la tranquilidad 

del puerto; a los delitos cometidos en las embajadas o en 

contra de la persona del embajador; cuando no hubiesen sido 

guzgados .en el país donde se cometieron ni los delitos ini

ciados o cometidos en el extranjero cuando produzca o se -

tenga efectos en el territorio de la República. , 

La jurisdicción local es la que tiene sus atribuciones 

limitadas al Terri to1•io de la entidad federa ti va a que co-
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rrespondan los juzgados o tribunales ~ue la ejerzan. 

Ahora bien, dentro del campo del Grupo Ejecutivo y -

conforme al artículo 90 de la Constituei6n que establece: 

Artículo 90.- Para el despacho de los negocios del -

orden administrativo de la Federaci6n, habrá el número de 

Secretar~as que establezca el Congreso por una Ley, la que 

distribuirá los negocios c;.ue han de este.r a cargo de cada 

Secretaria. 

El Presidente de la República es auxiliado para el de! 

pacho de los negocios del Pod~r Ejecutivo y desarrolla el -

estudio y planeación de la política de conjunto por dos ti

pos principales de organismos públicos, las Secretarías y 

los Departamentos Administrativos. 

Actualmente todas las Secretarias tienen igual rango y 

por lo tanto no existe preeminencia entre ellas. Entre las 

facultades más importantes de los Secretarios se encuentra~ 

la que se conoce con el nombre de Potestad de refrendo o sea 

la potestad de firmar los r~glamentos, decretos u órdenes 

del Presidente de la República, ya que sin esta firma no s~ 

rán obedecidas,. 

Generalmente el Presidente de la República acuerda con 

cada uno de los Secretarios individualmente pero en ca.so de 

invasión del territorio nacicnal, perturbación grave de la 

·paz pública o en cualquiera otro caso que se ponga a la so

ciedad en peligro, el Presidente de la República reúne a t2 

dos los Secretarios, Jefes de ~apartamentos y Procurador 
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Genera1 de Justicia de la Naci6n para fo1·mar el Consejo 

de Ministros, el cual delibera y aconseja al Presidente 

en tales casos propcniendo las medidas que sean necesa

rias para hacer frente a la situación de emergencia. Pu~ 

de llegarse el caso de que se aplique el articulo 29 Con! 

titucional suspendiendo las garantías individuales como 

en el año de 1942, en donde por medio del decreto public! 

do el 2 de junio del mismo año aprob6 la suspensi6n de las 

garantías individuales consignadas en los artículos 4o. P! 

rrafo uno, del 50, 60., ?o.,_90., 10., 11., 14, 16, 19, 20 

21 párrafo tres, 22 y 25 de la Co.ns ti tuci6n Poli tica de -

los Estados •Unidos MexAcanos. 

El 23 de diciembre de 1958 se publicó la Ley de Seer~ 

·tarías y Departamentos de Estado, que entr6 en vigor el -

primero de enero de 1959 y que determina en su artículo l/ó. 

lo sigui ente: 

"Articulo lo.- Para el estudio,· planeación' y despacho 

de los negocios de las diversas ramas de la administración, 

el Poder Ejecutivo de la Federación tendrá las siguientes 

Dependencias : 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría del Patrimonio Nacional 

Secretaría de Industria y Comercio 



Secretaria de Agricultura y Ganaderia 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

Secretaria de Obras Públicas 

Secretaría de Recurso Hidraúlicos 

Secretaria de ~ucación Pública 

Secretaria de Salubridad y Asistencia 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Secretaria de la Presidencia 

?l 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colon1zaci6n 

Departamento de Turismo 

DfÍ.partamento del Distri~o Federal 

La Secretaria de la Defensa Naciona.- De acuerdo.con 

la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, en su -

articulo .4/o., la Secretaría de la Defensa Nacional es una 

Dependencia del Poder Ejecutivo Federal (cuadro l) y tu6 

creada por decreto de 8 de noviembre de 1821 y rati!icada 

en la Constitu~ión de las Siete Leyes de 1836 con el nom

bre de Secretaría de Guerra, cambi6 su denominación por -

la que actualmente tiene por decreto de·25de octubre de 

193?. 

Por lo que al estudi.ar la estructura del Ejl!rcito M1· 

xicano lo haremos considerándolo desde un punto de vista 

anatómico, o mejor dicho, como algo existente para poder 

desp~és establecer su función dentro del todo Estado Mex! 

cano. 
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El origen legal del Ejército Mexicano data de la crea

ci6n del Ejército Constitucionalista de 19 de febrero de 1913, 

fecha en que el Congreso del ~tado de Ooahuila establece en 

su articulo 2/o. que "se conceden facultades extraordinarias 

el Ejecutivo del E;tado en todas las ramas de la Ad.minietraci6n 

Pública para que suprima lo que crea conveniente y proceda a -

armar fuerzas para coadyuvar el sosteniemiento del orden cons

titucional de la República. 

Determinaci6n que hizo que el C. Venustiano Carranza en 

aquel entonces Gobernador de dicho Estado, publicara su hiet~ 

rico Plan de Guadalupe de fecha 26 de marzo de 1913 y que nos 

diee en su articulo 4/o. lo siguiente: 

"Para la organiza.ci6n del Ejército encargado de hacer 

cumplir nuestros prop6sitos, nombrados como Primer Jefe del 

Ejército que se denominará Constitucionalista al C. vinustiano 

Carranza, Gobernador del ~.tado de Coahuila". 

El Primer Jefe del Ejército por decreto de 4 de julio de 

1914, dispone la creaci6n de siete cuerpos que se denominaron· 

Cuerpo del Ejército del Noroeste, del liarte, Oriente, Occiden

te, ~el Centro,· del Sur y del Suroeste. 

Las bases legales de su actual organizaci6n se encuentran 

en uno. serie de decretos y reglamentos de la legislaci6n Mili

tar (cuadro II) • 

Asi, la Ley Orgánica del Ejército y Armada Nacionales, es

tablece que: Promulgada el 2 de Marzo de 1926. 

Constituyen al Ejército y a la krmada Nacional, las fuer

zas. organizadas cuyos efectivos serán adecuados a la extensi6n 
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con!iguraci6n geográfica del territorio, al estado de las 

relaciones internacionales, a las necesidades del orden -

interior y a la situación económica del país. 

Por lo que la organización del Ej6rcito cmmo la de las 

Unidades, Dependencia, Escuelas y Cuerpos Especiales que lo 

forman (cuadro III) depende de las contingencias que se coa 

templan en ~l campo de las relaciones exteriores o interna

cionales de un cambio en el orden interior 1 aún de un mej2 

ramiento de la situación económica de la Nación y depende 

de los reglamentos particulares de cada uno dé esos organi~ 

mos y su base eatructural esta establecida por la organiza

ción de la Secretaria de la Defensa Nacional. que se rige 

por el Decreto Presidencia del lo. de julio de 1954 y por -

el Instructivo para la organización y funcionamiento de la 

Secretaria de la Defensa Nacional de 31 de octubre de 1959 

en observancia hasta en tanto se formule y se apruebe el -

reglamento que rija la función y organización de la misma. 

El artículo 4/o. de la citada Ley de Secretarias de E~ 

tado establece que la Secretaria de la Defensa Nacional se 

encarga del estudio y planeación, así como del despacho de 

los negocios del orden administrativo relacionados con la 

seguridad interior y defensa exterior de la Federación, c~ 

rrespondiéndole el despacho de los siguient~s asuntos: 

I • ..; Organizar, administrar y preparar a la Fuerza Aérea• 

II.- Organizar ¡1:...preparar el Servicio Militar Nacional •. 

III.- Org~nizar las reservas del Ejército, de la Fuerza 
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aérea e impartirles la instrucci6n t6cnica militar corres

pondiente. 

IV.- Manejar el Activo del Ejército y de la F.A.M., 

de la Guardia Nacional al Servicio de l~ Federaci6n, y los 

contingentes armados que no constituyen la Guardia Nacional 

de los Estados. 

v.- Conceder Licencias y Retiros e intervenir en las 

pensiones de los mierebros del Ejército y de la F.A.M. 

VI.- Planear, dirigir y manejar la movilizaci6n del -

Pais en caso de b-Uerra, formular y ejecutar en su caso les 

planos y 6rdenes neces.rios para la defensa del País, y -

dirigir y asesorar la defensa civil, 

VII.- Construir y preparar las fortificaciones, fort~ 

losas y toda clase de recintos militares para el uso del 

Ejército y de la F.AM., así como la administraci6n y conse,t 

vaci6n de Cuarteles, Hospitales y demás establecimientos m!, 

litares. 

VIII.- Asesorar militarmente la construoci6n de toda 

clase de vías de comunicación terrestre y aheas. 

IX.- Manejar los almacenes del Ejército y de la F.A.M. 

X.- Administrar la justicia militar. 

XI.- Intervenir en los indultos de delitos del orden 

militar. 

XII.- Organizar y prestar los servicios de sanidad mi

litar. 

XIII.- Dirigir la educaci6n profesional de los miembros 
' 

del Ej~rcito y de la F.A.M. y coordinar en sus caso las ins-
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trucción militar de la poblaci6n civil. 

XIV.~ Adquirir y fabricar armamentos, municiones, ves

tuario y toda clase de matoriales y elementos destinados al 

Ejército y a la Fuerza Aérea Mexicana. 

XV.- Inspeccionar los servicios del Ejército y de la -

F.A.M. 

rlI.- Intervenir en la expedici6n de las permisos para 

la portación de armas de fuego, con objeto de que no inclu

yan arnas prohibidas expresamente por la Ley y aquellas que 

la Nación reserve para el uso exclusivo del Ejército, ~a

da y Guardia Nacional, con excepción de lo consignado en la 

Fracción XII ~el Artículo 2/o. de la Ley de Secretarias de 

Egtado (referente a la portación de armas de fuego por los 

empleados federales. Articulo 10 C.P.) así como vigilar y -

expedir permisos para el comercio, transporte y almacenamiea 

to de armas de fuego, mun1ciones, explosivos, agresivos qui~ 

micos, artificios y material estratégico. 

XVII.i;;i Intervenir en la importación y exportación de -

toda clase de armas de fuego, municiones, explosivos, agre

sivos,químicos, artificios y material estratégico. 

XVIII.- Intervenir en el otorgamiento de permisos para 

expediciones o exploraciones científicas extranjeras o in

ternacionales en el territorio nacional. 

XIX.- Prestar los servicios auxiliares que requieren el 

Ejército y la Fuerza Aérea, así como los servicios civiles -

que a dicha~ fuerzas señale el Ejército Federal. 
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XX.- Los demás que le atribuyan expresa.mente las Leyes 

y Reglamentos. 

La Secretaria de la De!ensa Nacional tiene como funcio

nes t~cnicas; aquellas que se relacionen con la formulaci6n 

.de estudios, planes, directivas e instrucciones relativas a 

la preparación de la Defensa Nacional y a la conservaci6n -

del orden interior. 

Tiene como funciones de carácter operativo: aquellas - 1 

que se relacionan con todas las actividades tácticas y estr! 

tégicas del Ej~rcito y Fuerza Aérea, asi como la ejecuci6n 

de desplazamientos de Unidades y Dependencias. 

Tiene como funciones de carácter administrativo, aque

llas que se relacionan con el trámite y ejecución de las ac

tividades tendientes a satisfacer las necesidades de las Un! 

dades y Dependencias Milita.rea en pel'sonal y material de vida 

y combate, asi como regir, manejar y cuidar de los intereses 

de los individuos y medios rnateriales del Estado. 

La Secretaria de la Defensa Nacional, para el despacho -

_ de los asuntos que le competen y que fueron seüalados anterioI, 

mente, está constituida por: 

1.- Alto Mando; y(CuadroIV). 

II.- Organos del Alto Mando, (Cuadro V). 

El Alto Mando del Ejército; corresponde al Presidente de 

la República, quien lo ejerce por conducto del Secretario de -

la Defensa Nacional y en los casos concretos en que asi lo de

terminen las Leyes y disposiciones reglamentarias relativas, 
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por conducto del Sub-Secretario y del Oficial Mayor de la -

mencionada Secretaria. 

El c. Secretario de la Defensa Nacional, para el ejer-

"'·,. cicio de sus funciones y despacho de los asuntos, dispone de: 

1 

1 

! 
1 

Organos del Alto Mando, con diferentes funciones y acti 

vidades cada uno: 

1.- EL ESTADO MAYOR, de la Secretaria de la Defensa Na

cional, como organismo técnico-operativo: 

lt. - LA INSPECCION GENERAL DEL EJERCITO, como organismo 

de riscalizaci6n. 

III.- LAS DIRECCIONES GENERALES Y DEPARTAMENTOS, como -

organismos de direcc16n y administraci6n. 

IV.- LOS COMANDOS SUPERIORES Y LA FUERZA AEREA, como -

organismos de ejecución. 

V,- LOS ORGANISMOS DEL FUERO DE GUERRA, como elemento 

de administración de la Justicia Militar. 

El Estado Mayor de la Secretaría está constituido por: 

(cuadro VI) 

1.- JEFATURA (con una Ayudantía). 

2.- Subjefatura (con una AJIUdantia) 

3.- Seis Secciones 

4.- Secretaría del Estado Mayor. 

La inspección General del Ejército está constituido por: 

(cuadro VII) . 
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1.- lnspecci6n General 

2.~ Sub-Inspecci6ri General 

3.- Ayudantia General 

4.- Inspección de Escuelas Militazies 

5.- Inspección de Personal 

6.- Inspección de Material 

7.- Inspección de Instrucción 

?8 

Los Organismos de Dirección yde Administración lla

mados Direcciones y Departamentos son los siguientes: 

(cuadro VIII) 

1.- La Dirección General de Infanteria 

2.- Dirección General de Caballeria 

3. - Dirección General de Artil.leria 

4.- Dirección General de Ingenieros 

5.-Direcció11 General de Transmisionés 

6.- Dirección General de Intenden~ia 

7.- Dirección General de Sanidad 

8.- Dirección General de Justicia 

9.- Dirección General de Personal 

10.- Dirección General de Seguridad Social Militar 

11.- Dirección General de.Educación Militar 

12.- Dirección General de Transportes Militares 

13.- Dirección General de Materiales de Guerra 

14.- Departamento de Defensas Rurales 

15.- Departamento de Cartografía Militar 
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de Secretarias y Departamentos de Estado, conforme a las ins

trucciones ~ue reciba del Presidente de la República; debe -

presentar ante el propio Primer Mandatario, las proposiciones 

que tiendan al establecimiento de la política militar del pa

is, a su correcta interpretaoi6n y a su realizaci6n, en la - · 

parte que le compate a esta Secretaria: Resolver tcdos loa 

asuntos relacionados con la organizaci6n, administraci6n, pr~ 

paración y direcci6n de las fuerzas armadas que de él dependen. 

Todos los asuntos que se han mencionado, los ejerce el -

. Secretario como funciones de su competencia, previo acuerdo -

del C. Presldente de la República. 

Para el ejercicio de sus funciones, dispone el citado -

funcionario ccmo colaboradores inmediatos, de un Subsecretario, 

un Oficial Mayor, el Estado Mayor y de los demás 6rganos del -

Alto Mando de acuerdo con las Leyes y Reglamentos. 

El Secretario puede delegar parte de sus .fu..'lciones en -

el Subsecretario, 0.ficial Mayor y en el Jefe del Estado Mayor; 

sin embargo todas las resoluciones tomadas por estos tres fil!! 
• 

cionarios, serán ordenadas por acuerdo del c. Secretario. Asi 

existen Organos del Alto Mando que dependen directainente del 

Secretario: (cuadro XI) 

l.- Estado Mayor 

2.- Inspección General del Ejército 

3·- Direcci6n General de Intendencia 

4.- Fuerza Aérea ~iexicana. 

5.- Mandos Territoriales 

6.- Supremo Tribunal Militar 
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16.- Departamento de Archivo, Correspondencia e 
Historia. 

Los Organismos de Ejecuci6n repre$entados por los 

Comandos Superiores, son constituidos por: (cuadro 

IX) 

A.- Mandos Territoriales, ~ue comprenden, Comanda_a 

cias de : 

l.- Comandancias de Región (en receso) 

2.- Comandancias de Zona 

3.- Comandancias de Guarnici6n 

B.- Los mandos de Tropa que comprenden: 

l.- . Grandes Unidades 

2.- Otras Unidades 

C.- LA FUERZA AEREA, está constituida por: .. 

l.- Organos de Direcci6n 

2.- Organos de Ejecuci6n 

V.) Los organismos del Fuero de Guerra, como los -

elementos de la Administración de la Justicia Militar ~on: 
(cuadro X) 

l.- Supremo Tribunal Militar 

2.- Frocuraduria de Justicia Militar 

),- Cuerpo de Defensores de Oficio 

FUNCIONES GENERAL DEL SECRETARIO 

El secretario de la Defensa Nacional despacha los asun

tos de la Secretaría de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
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?.- .Procuraduría General de Justicia Militar 

8.- Cuerpo de Defensores de Oficio 

9.- Dirección General de Ingenieros 

10.- Dirección General de Sanidad Militar 

11.- Departamento Cartográfico Militar 

12.- Dirección Gene~al de Transportes Militares 

13.- Dirección General de Seguridad Social ~ilitar 

14.- Dirección General de Materiales de Guerra 

15.- Legión de Honor Mexicana 

Otros que dependen del mismo funcionario, pero por 

del Sub-Secretario. (cuadro XII) 

l.- Dirección General de Educación Militar 

2.- Dirección General de lnfanteria 

J.- Dirección General de Caballería 

4.- Dirección General de Artillería 

5.- Dirección General de Transmisiones 

Y otros más por conducto del Oficial Ma;yor; (cuaci:'o 

XIU) 

l.- Dirección General de Justicia Militar 

2•~ Dirección General de Personal 

3.- Departamento de Defensas Rurales 

4.- Departamento de Archivo, Corresponde.uciae -

Historia. 

Esta distribución de dependencias, indica que los 

titulares de esos órganos del Alto Mando, acordarán con el -

funcionario respectivo sobre loa asuntos que se señalan en -
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las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales vigen-

tes 

EL SUB-SECRETARIO 

El cargo de Sub--Se<:rete.rio de la Defensa Nacional, re

caerá en un General de la Clase de Guerra, que es nombrado 

por el Presidente de la República, colaborará con el Seer& 

tario en todos los asuntos que le competen a este funcion! 

rio¡ despachará aquellos que por delegación expresa de di

cho !wicionario debe resolver y lo substituira en sus ausen 

cias; acordará con el Secx·etario todos los asunt0s ·~ue por 

su índole ameriten la resolución de la Primera Autoridad M! 
litar, siendo responsable en última instancia del manejo y 

buen funcionamiento de la Secretaria. 

El subsecretario someterá al acuerdo del titualr del -

ramo los estudios y proyectos relaqionados ~on: 

1.- La Organización y reorgWlización de las Unidades 

y Dependencias. 

II.- Selección del ganado, armamento, material, vestu! 

rio y equipo. 

I:II.- Los anteproyectos de los Reglamentos Técnicos '1 

tácitos. 

El Subsecretario resolverá: 

l.- ~os movimientos del Personal de Gecerales, Jefes, 

Oficiales y Tropas de los organ.ismo y unidades que tiene -

bajo su control. 

! 
1 
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2.- Las solicitudes de licencias ordinarias o ilimita-

das que elev~n todos los generales, jefes y o!iciales del -

Ejército y Fuerzas Aérea Nacional, conforme a las leyes y -

reglamentos vigentes. 

De todas las determinaciones de interés que tome el -

Sub-Secretario en el ejercicio de sus facultades, dará cuea 

ta al Secretario. Este funcionario acordará con los titula

res de los organismos que de él dependen, a las horas y en 

los días que les citen, sin perjuicio de tratar con ellos en 

cualquier momento de los asuntos urgentes. Dicho funciona

rio contará con una Ayudantía Genei•al la cual estará integr!! 

da por un número de jefes y ociales que fije su planilla or

gánica, y se sujetará para su servicio, a la.s prescripciones 

que dicte el propio funcionario. 

EL OFICIAL MAYOR 

El Oficial Mayor de la Secretaria de la Defensa Nacional, 

debe ser un general de la clase de guerra, nombrado por el . .Pr~ 

sidente de la República, colaborará con el Secretario en.los 

asuntos de la competencia de éste y despachará aquellos que -

por delegación expresa, debe resolver, sustituíra, al subse-

cretario en.sus ausencias. 

El Oficial Mayor someterá al Acuerdo de titular los es

tudios y proyectos relacionados con : 

l.- La organización de los Cuerpos de Defensas Rurales 

11.- Los anteproyectos de las leyes, reglamentos, corre~ 

pondientes a los organismos citados que dependen de él, asi 

1 

1 

1 

\ 

1 
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como la selección de su armamento y material. 

Este funcionario acordará con el Secretario todos los -

asuntos que por su índole ameriten la resolución de la ~rim~ 

ra Autoridad Militar, responsable en última instancia, del -

manejo y buen funcionamiento de la Secretaria; asimismo, so

meterl al acuerdo del fitular del Ramo, aquellos asuntos -

asuntos que por su naturaleza escapen a las directivas bás! 

cas que dicho funcionario dicte sobre el partiicular. Resol

verá los movimientos del personal, de Generales, Jefes, vfi

ciales y tropas, de los organismos y unidades que tiene ba

jo ijU control; y de todas las determinaciones de interés 

tome el Oficial Mayor en el ejercicio de sus facultades, dª 

rá cuenta al Secretario; el Oficial Mayor tendrá bajo su -

mando y control las bandas de musica, militares y contará 

con una Ayudantía General la que estará integrada por el -

número de Jefes y Oficiales que fije en su planilla orgáni 

ca. 

EL ESTADO MAYOR.- (Organismo Técnico Operativo). 

El Estado Mayor de la Secretaria de la Defensa Nacional 

constituye el Organismo Técnico Operativo colaborador inme

diato del c. Secretario, auxiliándolo en la planeaci6n, coo!: 

dinaci6n y dirección relacionadas con la Defensa Nacional y 

con la vida de las Fuerzas Armadas que dependen de aquél. 

Prepara los eiementos de juicio para que el Alto Wando 

dicte sus decisiones, transformando éstas en Directivas, in!_ 

trucciones y órdenes que son dil'igidas a los Organos de la 

Secret~ia, a los Comandos Superiores ·Y a los Mandos de .Tropa, 
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coordinando y supervisando su cumplimiento. 

Mantiene las relaciones con otros organismos oficiales 

7 entidades privadas y particulares que el Titular de la Se

cretaria de la Defensa Nacional determine. 

El Estado Mayor de la Secretaria, desempeñará las mis

~as funciones ante el Subsecretario y el Oficial Mayor en -

ausencia del .Titular y en relaci6n con las responsabilidades 

~ue establezca la Ley o que el Secretario delegue en ellos; 

auxiliarl al Subsecretario en la coordinaci6n de las acciones 

de dicha Secretaria, con las demás Dependencias del Ejecuti

vo, en las Misiones conjuntas que se deriven de los planes 

de la Detensa Nacional. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el E8tado Mayor 

de la Secretaria de la Defensa Nacional se organiza en: 

Jefatura 

Sub-Jefatura 

Secci6n Primera -Personal. 

Sección Segunda.- Inteligencia y contra~inteli~ 

gencia. 

Sección Tercera.- Organizaci6n, adiestramiento y 

operaciones. 

Sección Cuarta.- Logltica 

Sección Quinta.- Planes 

Sección Sexta.- Armas y Explosivos. 

Secretaria del Estado Mayor. 

El Jefe del Estado Mayor, es el responsable di

recto ante el Secretario de la coordinación ~ direcoi6n de los 
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trabajos ejecutados poi· dichos Organismos¡ Auxiliar al cita

do funcionario en el ejercicio del mando y en la preparaci6n 

de los Acuerdos que deben ser re~itidos a consideración del -

Presidente de la República. La Jefatura del Estado Mayor, di§. 

pone para su auxilio inmediato, de una Secretaria Particular 

y una Ayudantía. El cargo de Jefe de dicho organismo, es de

sempenado por un General de la clase de guerra y de preferen~ 

cia de la especinlidad, nombrado por el Presidente de la Repll 

bica. 

El Sub-Jefe del Estado Uayor, es el inmediato colabora

dor del Jefe del Estado Mayor· y lo auxilia en la coo1•dinaci6n 

y dirección de las actividades de ese organismo sometiendo a 

su acuerdo los estudios, proyeetos y ple.nea, formulados por 

las Secciones del Estado Mayor y también orienta el trabajo 

de 6stas, substituye al Jefe del Estado Mayor en sus faltas 

temporales y accidentales, siendo un General de la clase y -

de la especialidad~ nombrado por el Secretario de la Defensa 
,,. 

Nacional, a propuesta del Jefe del Estado Mayor. 

La Secci6n Primera del Estado Mayor, tiene a su cargo, 

preparar planes y formular órdenes, directivas e instrucci.Q. 

nes, relativas al manejo del personal inactivo en las rese~ 

vas y de los civiles bajo control militar, así como el man

tenimiento del efectivo en cantidades y en especialidades, 

la elevación y con::;13rvación de la moral, el rt.pido y eficieu 

te funcionamiento del servicio militar y el mantenimiento de 

la disciplina y del arde~ dentro de las Fuerzas Armadas. 
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Tiene también a su cargo la asignación de cuotas de persu

na1· a las Fuerzas Armadas, de acuerdo con la movHización 

autorizada por el Poder Lesislativo, o con la cuota g..:neral 

autorizada para la expansión del Ejército y Fuerza Aérea. 

La Sección Segwida, tiene a su cargo la preparación de 

planes y la formulación de órdenes, directivas e instrucci.Q. 

nea relativas a satisfacer la.a necesidades de inteligencia: 

la elaboración de Planes Operativos, para proporcionarlos 

al Secretario de la Defe1lSa Nacional en asuntos operativos, 

politicos -militates y políticos y para los escalones su

bordinados. 

Además ae encarga de: 

Establecer, mantener y mejorar las medidas de contra

inforxaci6n. 

Establecer, mantener y mejorar las relaciones entre -

la Secretaria de la Defensa Nacional y los diversos secto

res de la población civil junto a las demás Dependencias 

Gubernamentales. 

Planear y coordinar las actividades relacionadas con 

la información en beneficio de la cultura profesional de -

los miembros de las fuerzas armadas. 

Controlar y atenddr al personal militar extranjero -

acreditado ante el .Gobierno, y el personal militar comisi~ 

nado en el extranjero. 

Coordinar las actividades cartográficas .de la Secret~ 

cli;L.d.e la Defensa !racional y controlar la reproducción y -
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distribuci6n de carta.a. 

La Secci6n Tercera, tiene a su cargo la preparaci6n -

de planes y la formulación de órdenes, directivas e instru~ 

ciones relativas a la estructuración orgánica del Ejército 

y Fuerza Aérea Mexicana; la preparación profesional del pe~ 

sonal en aus distintas jerarquias y especialidades; el adie~ 

· tramiento de las unidades y dependencias del Ejército y Fue~ 

za Aé:t·ea, y la.e operacicnes que deban realizarse para el de2, 

plieg~e de las unidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana 

para fines de seguridad interior y en caaos de desastres na-

cionales. 

La consideración, organización, adiestrB.llliento y empleo 

de los diversos elementos no considerados en la reserva del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, que puedan constituirse en 

medios auxilia:t·es de dichas Fuerzas Armadas , ó.epende del Es

tado Mayor de la Secretaría por conducto de la Sección Terce 
' -

ra desde el punto de vil:lta educativo, la Escuela Superior de 

Guerra. 

La Sección Cuarta (S-4 LOGISTICA).- Tiene a su cargo la 

preparación, dirección, coordinación, desarrollo y supervi

sión de planes logísticos conjuntos, combinados o del 'Ejérc! 

to, que garanticen el apoyo a los planes de guerra y de cam

paña, para satisracer las necesidades de abastecimiento, cv~ 

cuaciones, transportes, profilaxis y recuperación del perso

nal y del ganada, así como el mantenimiento y conservación 

del material y ~ctividades conexas. La competen la organiza-
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ción y el funcionamiento de los servicios t6cnicos y admi

nistrativos, así como el adiestrrutiento del personal, tan

to del activo como de las reservas; se encs.rga de realizar 

investigaciones e intervenir en el desarrollo, ~dquisici6n 

y producci6n del material para las Fuerzas Armadas. Se en

carga de las construcciones 1 la conservación de las inst! 

laciones militares, así como de la coordinaci6n con otros 

Organismos de la Secretaría de lh Defensa Nacional en oper! 

ciones logísticas y administrativas de las Fuerzas Armadas. 

Tiene asignado formular estadísticas diversas para trabajos 

del Estado Mayor en coordinaci6n con la Junta Local de Est! 

distica y con la Secretaría de Industria y Comercio. 

La Seceión ~uinta (S-5 PLANES), tiene a su cargo: pre

parar, dirigir, coordinar y desarrollo y planes estratégi

cos conjuntos y del Ejército¡ preparar estudios. que se re

quieran para la obstentación de decisiones ~uperiores, ne

cesarias para normar la postura de las delegaciones milit! 

res de.México en conferenc~as Internacionales o en organi! 

mos de planeo combin~do, revisar los planes combinados el! 

borados por organismos en que esté representado el Pais, 

pra determinar las partes que satisfagan y las que inter

fieran los intereses nacionales, establecer la doctrina que 

deberá normar las actividades militares para cumplir lea -

misiones que fija la Conatituci6n Poli~ica de la Repdblica 

al Ej~rcito y Fuerza Aérea Mexicana. 
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Esta misma sección tiene asignada: 

1.- Proyectar la División Territorial y las bades ge

nerales para el desarrollo ael Ejército y Fuerza Aérea mexi 

cana, estableciendo: las unidades tipo; las bases generales 

para el desarrollo del sistema de detenci6n, control y ala~ 

ma áerea; los fundamentos básicos para el desarrollo de ba

ses e instalaciones; los principios generales para la movi

lización militar y la orientación que debe darse a la Defea 

sa Civil. 

2.- Auxiliar al J.E.M. en la determinación de las ba-

ses sobre las que deben orientarse las normas políticas-mi-

litares. 

3·- Mantener enlace con la Secretarias de Relaciones 

Exteriores, Gobernación y Marina, para asuntos relacionados 

con la Defensa Civil. 

La Sección Sexta. (ARMAS Y E'XPLOSIVOS), tiene a su ca~ 

go la tramitación y control de licencias para portar armas 

de fuego. La concesión de permisos a personas físicas y m2 

rales para el comercio, transporte y almacenamiento de armas 

de fuego, municiones, explosivos, agresivos químicos, arti

ficios y para la exportación, uso y consumo de los elementos 

señalados y el establecimiento de fábricas y talleres que -

se dediquen a la manufactura, organizaci6n y re~araci6n de 

los mismos. 

1 SECCION SECRETARIAS DEL E.M.S. (S.-S).- Tiene a su car-

¡ go las funciones siguientes: 

1 
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Proporcionar al E.M. todos los medios materiales para -

sus trabajos. 

Controlar y administrar al personal, ganado, mobili.ario 

y demás elementos a cargo del Ejército Mexicano. 

Establecer directivas en coordinaci6n con el ingeniero 

residente para la conservación y uso de los locales que oc~ 

pá el Ejército Mexicano. 

Fijar el rol de los servicios económicos del E.M.S. y 

comunicar los respectivos a la Policía Militar dentro del -

edificio de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Atender las peticiones de las Secciones del E.M.N so

bre transportes. 

Supervisar que la atención médica al personal del E.M.S. 

y sus familiares sea efectiva. 

Tener bajo su mano al personal de los servicios que or

gáaicamen te pertenecen al Ejército Mexicano. 

Encargarse, a través de los grupos qua constituyen és

ta secci6n, de: 

Recibir, clasificar y distribuir y archivar la corres

pondencia del E.M. 

Proporcionar los expedientes de los di!erentes archivos 

de la Secretaria de la Defensa Nacional, para el trabajo de 

la Secciones del Ejército Méxicano. 

Llevar el control administrativo del personal de planta 

y a disposición del Ejército Mexicano. 

Tramitar la correspondencia del E.M.S. y controlar y -

supervisar los servicios de: Policía Militar, tropas de los 
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servicios internos (choferes, ordenanzas, dibujantes, etc.) 

medio de transportes, equipo mimeográfico, peluquerías y -

caballerizas. 

LA INSPECCION GENERAL DEL EJERCITO.- (ORGANISMO DE 

FISCALIZACION).- Es el 6rgano del Alto Mando que eJeroe una 

acci6n fiscalizadora sobre la institución y sus dependencias, 

para lo cual debe: 

Asegurar la fiel observancia de los preceptos reglament~ 

rios. 

Vigilar que el manejo económico y administrativo de las 

unidades y dependencias sea correcto. 

Mantener la unidad de doctrina moral, de doctrina tácti

ca y de doctrina·técuica en todas las unidades del Ej6rcito. 

Impulsar el trabajo por medio de una sección personal y 

verificar la aptitud y capacide.d de · 1os Mandos. 

ORGANISMOS DE DIHECCION Y ADMINISTRACION 

(DIRECCIONES Y DEPAHTAMENTOS) 

Se encargarán de la materializaci6n y puesta en prActica 

de las órdenes, directivas e instrucciones emanadas del Alto 

Mando en asuntos de su competencia. 

En asuntos de la Educación Militar se encargan por ejefil 

plo, de lo' siguiente: 

Proponer al Alto Mando, por conducto de la Dirección de 

Educación Militar, las modificaciones que deben hacer a los 

planes de estudio de los planteles militares y Cursos que se 
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establezcan para mejorar la calidad profesional de los jefes, 

oficiales, y clases. 

Proponer al Alto Mando los cursos de aplicación, capaci

tación e información del personal de sus respectivas Armas y 

Servicios. 

Proponer al Alto Mando, en coordinación con la Dirección 

General de Educación Militar, las medidas necesarias para -

combatir el analfabetismo e impulsar la educación física y. 

los deportes en las unidades, dependencias e instalaciones 

militaves. Ejercer el c~ntrol técnico y administrativo en 

los asuntos de su competencia sobre las escuelas de los se! 

vicios respecti~os. 

11 DIRECCION GENERAL DE INTENDENCIA" 

Tiene a su cargo las funciones que se le señalan a la -

Dirección General de Infantería, en lo que se refiere al pe¡ 

sonal material, Unidades y Dependencia del Servicio de In

tendencia y además de los siguientes: 

Formular y ejercer el presupuesto del Ramo. 

Adquirir todos los elementos que se requieran para sati! 

facer las necesidades de vida y combate del Ejército y F.A.U 

Reglamentar los procedimientos de compra y asesoría al -

A1to Mando en asuntos contables y fiscales. 

Establecer las normas bajo las cuales debe operarse en -

la S.D.N. con respecto a la rendición de cuentas. 

Plantear y desarrollar en coordinación con la Secretaria 

de Hacienda y Orédito PO.blico, los procedimientos y regla!llea 
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tos para pago de haberes y demás emol,umentos. 

" F. A. 11. " 

Tiene a su cargo las fUllciones siguientes: 

Formular planes para la resoluci6n de los problemas ope

rativos, técnicos y administrativos de la F.A.M. 

Asesorar al c. Secretario en asUlltos aéreos. 

Trnasfor~ar en 6rdenes directivas e instrucciones, las 

decisiones del Alto Mando, conduciéndolas y supervisáñdolas. 

Mantener relaciones con otras dependencias oficiales, 

entidades privadas y con particulates, en asUlltos aéreos. 

Administrar, controlar y manejar todo el personal de la 

F.A.M. y aquel que perteneciendo a las fuerzas de superficie 

tanto del Activo como de las Reservas, le sea afectado. 

Formular estudios paI'a la organizaci6n de sus unidades 

e instalaciones y selección de sus materiales, vestuario y 

equipo. 

Elaborar reglamentos técnicos y tácticos para el adie_!! 

tram!llento de sus tropas y sus cuadros. 

Ejercer el control operativo:, técnico y administrativo 

de todos los asuntos de su competencia relacionados con el 

Colegio del Aire y Escuelas que dependan de él, en coordiD! 

ción con la Dirección General de Educaci6n Militar. 

Planear y opinar técnicamente sobre los proyectos y tr! 

bajos de toda construcción e instalación que corresponda a 

bases; campos y alojamientos para el personal y para las 

1 
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Escuelas de la F.A.M. 

La Jefactura de la F.A.~. para el desempeño de sus !un

ciones c.~enta con elementos de direcci6n y ejecuci6n. 

La Jefatura de la F.A.M.9 está constituida por: 

Un Estado Mayor Aéreo cuya Jefatura es a la vez la Sub-

Jefatura de la F.A.M. 

Una inspección General Aérea de la F.A.M. 

Una Jefatura del Servicio Metereol6gico de la F.A.K. 

Una Jefatun del Servicio de Sanidad de la F.A.M 

Una Jefatura de Bases y Campos Militares. 

EL~V.ZUTOS DE EJ8CUCION DE LA F .A.M. 

La .Fuerza Aérea ~exicana, cuenta con una serie de uni

dades e instalaciones que le permiten cumplir con las disp~ 

ciciones emanadas del C. Secretario de la Defensa Nacional 

y desempeñar misiones de combate, o de otro tipo de acuerdo 

con los reglamentos y leyes en vigor. 

Encontramos en primer tér~ino las Comandancias de Gru

po Aéreo distribuidas en el País para responder a necesida

des de c~rácter táctico y estratégioo. 

BASES AEBEAS 

La principai instalaci6n con que cuenta la Fuerza Aárea 

para proporcionar elementos de vida, mantenimiento y combate 

de la~ unidades aéreas itue en ella operen, ya sea trnsitoria 

o permanentemente las bases a~reas milital'es (B.A.~), distr! 
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buidas en el Territorio Na~ional de acuerdo con las necesi

dades del orden táctico y estrat~gico. 

JEFATURA DEL SERVICIO DE SANIDAD DE LA F.A.M. 

La F.A.M., además cuenta con instalaciones de manteni

miento y de dep6sito como son: el Dep6s~to General Aéreo, 

Dep6sitos en c. y L.; Instalaciones de 4/o. Escal6n de Maa 
tenimiento, e~c, distribuidas en el Pais de acuerdo a las 

-
necesidades. 

ásimismo, dependientes de la F.A.M., existen elementos 

de Ingenieros de Aeronáutica y de Paracaidistas. 

AERODROMOS .MILITARES 

La F.A.M. cuenta con instalaciones que reunen elementos 

y medios para satisfacer ciertas necesidades de control y de 

mantenimiento de aviones en ruta; estas instalaciones son -

los Aer6dromos Milite.Des, cada uno de los cuales tiene una 

Comandancia.de Aer6dromo Militar, las que por su ubicaci6n 

en diferentes Plazas del País, completan en sus funciones a 

las Bases A6reas Militares. 

UNIDADES AERF.AS 

La Unidad Táctica Aérea Máxima organizada en la F.A.M., 

.es el Escuadr6n. Asi, existen Escuadrones de Pelea, de Bom

bardeo, de Transportes, de R@conocimiento Fotográfico y mix

tos de entrenamiento Táctico. 
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SUPREU.O TRIBUNAL·MILITAR 

Administrar la Justicia Militar. 

Conocer de las controversias de jurisdicci6n y competen-

cia entre jueces; de las causas de responsabi1idad de funci~ 

narios del ramo; de las reclamaciones, contra las correccio

nes impuestas por jueces y presidentes de los Consejos de 

Guerra; y de las solicitudes de indulto necesario. 

PROCURADURIA DE JUSTICIA MILITAR 

EJercer la acción penal con respecto a delitos contra la 

disciplina militar y vigilar que los juicios y·penas con es

tricto apego a las leyes. 

Asesorar al Titular del Ramo, en asuntos de orden juríd! 

co. 

CUERPO DE DEFENSORF.S DE OFI~IO 

Defender gratuitamente a los acusados por delitos de • 

la competencia del Fuero de Guerra. 

Promover e interponer en tiempo y forma los recursos -

procedentes, asi como el amparo de la justicia federal CUS!! 

do' se violen las sarantias de los reos. 

DIRECCION GENERAL DE INGE.~IEROS 

Tiene a su cargo las funciones señaladas para la Direc

ción General de In.tanteria, en lo que se refiere al personal, 

material, unidades y departamentos del .Arma de Ingenieros del 
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Servicio de Ingenieros. 

A.demás se. encarga, de: 

Formular estudios y proyectos para nuevas instalaciones 

del Ejército y F.A.M. 

Recibir, abastecer y mantener el equipo y material de -

servicios de Ingenieros. 

Construir, mantener y adaptar los edificios y demás in§. 

talaciones del Ejército y F.A.M. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD. 

Tiene a su cargo las funciones señaladas para la Direc

ció;n General de Infanteria, en lo que se refiere al personal, 

material, unidades y dependencias del Servicio de Sanidad. 

Además ias siguientes: 

Practicar la selección Física, ~siquica y funcional del 

personal que vaya a causar alta en el Ejército y F.A.M. 

Prevenir y conservar la salud de las trmpas y dictar las 

. medidas de higiene y profilaxis. 

Inte.rvenir técnicamP.nte en la adquisición de material, 

equipo y medicamentos del servicio. 

DIRECCION GENERAL DE TRAlTSPORTES MILITARES 

Planear la transportación militar. 

Controlar las unidades de transporte; su almacenamiento, 

distribuci6n y reparación y el abastecimiento de combustible 

y distribución de vehículos de nueva adquisición. 
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Vigilar el buen funcionamiento y seguridad del servicio. 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Administrar y organizar las prestaciones socialee del -

personal activo, retirado, derechohabientes y de veteranos 

de la revoluci6n. 

Tramitar entre otras dependencias, la creación y desarro 

llo de colonias agrícolas y urbanas. 

Patrocinar eventos artísticos nulturales destinados a -

los militares. 

DIRECCION GENERAL DE MATERIALES DE GUERRA 

Formular el Plan de Armamento en coordinación con las de

más armas. E!ectuar los estudios sobre material de guerra y 

señalar sus especificaciones y aspectos técnicos; procurar -

su abastecimiento, supervisando los materiales que fabrica el 

Departamento de la Industria Militar. Vigilar el buen funci~ 

namiento y seguridad del servicio. 

LEGION DE HONOR MEXICANA 

Enaltecer los hechos sobresalientes de nuestra historia 

en las guerras contra paises extranjeros y luchas internas. 

Honrar en vida a los militates que hayan participado en 

tales hechos y a los que, en forma meritoria contribuyan a -

la formación de nuestra nacionalidad o salvaguardar· la sobe

ranía e independencia nacionales. 
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DEPARTAMENTO CARTOG:aAFICO MILITAR 

Tiene las siguientes funciones: 

Elaborar y m8Jltener al dia la cartograria militar del -

pe.is. Almacenar, abastecer y controlar el material cartográ

fico para la satisfacci6n de las necesidades del Ejército y 

Fuerza Aérea • 

.Mantener intercambios cartográficos con otras Depende~ 

cias gubernamentales e instituciones civiles nacionales o -

extranjeras. 

Llevar a cabo en cooperaci6n con otras Dependencias Ofi 

ciales e instituciones privadas, trabajos de interés para la 

j cartografía nacional y controlar todos los levantamientos que 

se hagan en el país con fines cartogr~ficos y muy particular

mente en la tarea de fotografias aéreas sobre el territorio 

Nacional. 

Formular estudios y proyectos para el adiestramiento de 

su personal en la especialidad. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION .MILITAR 

Tiene a su cargo las funciones siguientes: 

De carácter Educativo: 

Cooperar con el Alto.Mando en la elaboración del Plan -

General de Educación Militar. Estandarizar y sistematizar 

la enseü8Jlza de los conocimientos militares y de cultura ge

neral que deben impartirse en las Escuelas. 
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· Señalar. las normas a· que debe sujetarse la elaboraoi6n 

de textos y apuntes de conformidad con los principios doctr! 

nales establecidos por el mando. 

Establecer la orientación profesional, moral y d1scipl1 

naria de los planteles Militares de acuerdo ~on los lineamie~ 

tos que fija el Alto Mando. 

Formular el Plan anual, para las prácticas y tácticas 

que deben llevar a cabo laa diferentes Escuelas Militares. 

Comprobar el desarrollo de loa programas de estudios y 

establecer formas para la realizac16n de las pr~cticas y -

exámenes. 

Verificar la eficiencia del personal docente y el aprg, .. ··· 

vechamiento de los alumnos. 

De carácter Administrativo: 

Aprobar los nombrar.lientos de Profesores e Instructores, 

coordinando su acción oon la D1recci6.n del Arma o Servicio 

para la designación del presupuesto. 

Establecer laa convocatorias para el ingreso a los -

Planteles Militares. 

Determinar el alta y baja de los alumnos a petición de 

los Directores de los Planteles Militares. 

Visar y registrar los certificados de estudios expedi

dos por los Planteles -Militares, además le compete: 

Establecer las normas para impulsar la Educaci6n Fisica 

~ alfabetizaci6n de las Unidades, y para los efectos de la -

enseñanza de las materias militares ejerce jurisd1cci6n sob~e 

los Planteles Militares siguientes: 
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l. - La Escuela b'1ili tar de Clases, ubicada en la Ciu

dad de Puebla, Pue., con los cursos de Sgtos. 2/os. y Sgtos. 

l/os. con duración de un año. 

2.- El Centro de Capacitación de Tropas de Intenaencia 

radicado en el Campo Militar Núm. UNO, con los cursos de la 

especialidad y con una duración de 6 meses. 

3·- Curso de formaci6n de Archivistas Militares, radi

cado en la S.D.N. con duración de un año y con las ramas que 

comprende la especialidad. 

4.- C~ntro de Instrucción para radio, Operadores de -

Transmisiones (C.I.R.O.T. ) con duración de un año y con -

las ramas que comprende la especialidad. 

5.- Escuela Militar de Materiales de Guerra, radicado 

en Slu1T~ FE, D.F., con 4 cursos de un año cada uno (Armeros 

y Oficiales del a.M.G.). 

6.- H. Colegio Militar, radicado en POPOTLA, Tac. D.F., 

con duración de 3 años y con los cursos para Oficiales de 

las Ar1Itas y Servicios de Administración: 

?.- Escuela de Oficiales de Sanidad, radicado en el -

Hosyital Central Militar con duración de dos aüos y con los 

cursos de la especialidad. 

s.~ Escuela Militar de Enfermeras, radicada en el Hms

pital Central Militar y con duración de 3 años para graduar 

Subtenientes Enfermeras. 

9.- La Escuela Militar de Transmisiones, radica en LOS 

LEONES, TAC., D.F., con duración de 3 aiios y con los cursos 
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de Sargentos y Oficiales de Transmisiones, Técnicos de Trans

misiones Sargentos i/os. 

10.- Centro de Aplicación para Oficiales de las Armas 

(C.A.P.O.A.) radicado en Irapuato, Gto., con duración de.6 

meses y con los cursos para Oficiales de Infantería, Caball~ 

ría y Artillería. 

11.- Curso de Formación de Enfermeras Veterinarios 1 r! · 

dicasos dentro del C.A.P.O.A. con duración de 2 años y con -

las ramas que comprende la especialidad. 

12.- Escuela Médico Militar, radicada en Lomas de Sot~ 

lo, D.F. , y con duración de 5 años 1 para grad.uar a Mayo es !i.li 

dico Militar. 

13.- Curso de Capacitación de Ingenie::.·os, radicado en 

la S.D.N. con duración de 1 año. 

DIRECCION G.WERAL DE INFANTERIA 

Se encarga de los siguiente: 

Administrar y controlar al personal del arma tan~o del 

activo como de las reservas. 

Formular y proyectar estudios, relacionados con: la Ol'g! 

nizaci6n de sus unidades e instalaciones y selección de arma~ 

mento, material, vestuario y equi~o. 

La elaboración de reglamentos técnicos y tácticos. 

El adiestramiento de sus trabajos destinados a unidades 

e instalaciones. 

Por conducto del Departamento del S.M.N., se encarga 

de proyectar los medios de aplicación de la, Ley y Reglamento 
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correspondientes, de acuerdo con las necesidades y posibili

dades del pais y ejercer el control de las unidades respect! 

vas asi como su adiestraI!liento. 

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA 

Tiene a su cargo las funciones sefialadas para la Direc

ci6n General de Infanteria, en lo relacionado al personal, 

ganado, material, unidades y dependencias de caballeria. 

Por conducto del Departamento de Veterinaria y Remota. 

ae encarga de: 

Intervenir t6cnicamente en las adquisiciones de ganado 

y de otras especies, de equipo y material veterinario. 

Elaborar, abastecer, mantener y controlar el equipo y 

material propio del Servicio. 

Prevenir y conservar la salud del ganado. 

Formular las estadísticas médico-zootécnicas, asi como 

las cartas epizo6tecnicas, y óromotol6gica de la República. 
--..... , 

Desarrollar las funciones estadísticas y t~cnicas para 

la cria de ganado y para la 1nspeoci6n de alimentos de ori

gen animal para las trQpas y los forrajes. 

DIRECCIOH GENERAL DE ARTILLERIA 

Tiene a su cargo las !unciones señaladas para la Direc

ci6n de Infantería, en lo que se refiere al personal, material, 

Unidades y Dependencias de Artillería. 

Formular estudios y proyectos así. como intervenir Mcn:l.C! 

mente en todo lo relacionado al material de guerra destinado 

1 
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al Ejército y FA.M. 

Recibir, abastecer y controlar el material del servi

cio y sus instalaciones. 

Elaborar cuadernos de fabricaci6n, de adquisici6n y -

recepci6n de materias primas y material del servicio y foI 

mular el Plan a~ armamentos. 

DIRECCION GEHERAL DE TRASMICIONES 

Tiene a su cargo, las funciones senaladas para la Di

rección General de Infantería, en lo que se refiere al peI 

sonal, material, Unidades y Dependencias al Servicio de 

Transmisiones, encargándose además de: 

Intervenir técnicamente en las adquisi~iones de mate

rial y dirigir la instalación, opcrac~ón y mantenimiento de 

los medios de transmisiones. 

Recibir, abastecer y mantener el material de transmisi2 

nes así como unificar los medios y sistemas de transmisiones 

utilizados por el Ejército y la F.A.M. 

DIRECCION GENE..q,u, DE JUSTICIA 

Tiene a su cargo las funciones señaladas para la Direc

ci6n General de Infantería en lo que se refiere a personal, 

material y dependencias del Servicio de Justicia; además: 

Aplicar los preceptos legales para la concesión de reti, 

ros, pensiones y compensaciones, asi como supervisar la for

mulación de hojas de actuación, memoriales de servicios y e~ 
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tractos de antecedentes de los militares, y expeditar el -

trámite de diqhos beneficios y documentos. 

Formular estudios jurídicos relacionados con la obser 

vancia y aplicaci6n de la legislación militar, asi como coa 

trolar y endoctrinar al personal del Servicio des~ine.do a 

las formaciones y Dependencias del mismo. 

Prescribir los procedimientos que deben observarse en 

las Secciones de Justicia, Grupos de Sueltos , Prisiones. -

Militares, y demás organismos del Sex·vicio. 

Controlar al personal que se encuentra con licencia, 

ilimitada o absoluta, para los efectos legales que procedan. 

DIRECCION GENERAL DE PERSON.AL 

Tiene a su cargo las funciones siguientes: 

Controlar al per·sonal de la Ple.na Mayor 'lJ ~quellos ser

vicios que no dependan directamente de las direcciones y de

partamentos. Llevar el detalle general del Ejército y Fuer

za Aérea Mexicana. 

Formular estudios y proyectos relacionados con: 

Los medios de aplicación del Reglamento de Recluta.mien~ 

to, y desarrollar las actividades de la Oficina Central de 

R~clutamiento. 

Fijar de manera indubitable la personalidad de los mi

litares que para establecer la identidad y situaci6n de cada 

uno de ellos y cooperar en la correcta selección del personal 

que vaya a causar alta en el Ejército y F.A.~. 
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Formular la identificación de los delincuenl;es militares, 

en caso de infracciones de la competencia de los tribunales -

del Fuero de Guerra. 

Colaborar con las Autoridades del Orden Común para la 

identicación del personal que hubiere cofilei;ido delitos penados 

por nuestras leyes, con auxilio de las huellas dactilares im-

pre3as en documentos adecuados, en los casos que preste sus -

servicios en el Eército y F.A.M. 

DEPARTAMENTO DE DEFENSA3 RURALES 

Se encarga de : 

1.- Administrar y cont1•olar al Personal de las Arm3.s que 

los encuadra ?ara lo cual las Direcciones respectivas los pon

drán a su disposición. 

2.- Formular estudios y proyectos relacionados con los m~ 

dios de aplicación de los ordenamientos legales relativos a 

las Defensas Rurales sobre la organización de estas unidades 

sobre la creación y superación de alguna de ellas. Realizar 

el aáiestra.:;iiento del personal de los cuerpos de Defensa Rura-

les. 

En este momento quiero precisar el carácter militar de ;. 

las llamadas Defensas Rurales, para lo cual establezco que d~ 

bido a los elevados cometidos correspondientes al Ejército de~ 

tro de la estructuración orgánica de la Nación para asegurar 

la Defensa exterior de la patria y de las in~til;uciones que lo 

'rigen, necesita (además de las Fuerzas del activo con que cuea 
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ta), servirse de otras organizaciones que en auxilio o· en -

colaboraci6n con los fines de la instituci6n y en este caso 

para llevar a cabo el desarrollo de la agricultura consider~ 

da como fuente hereditaria de nuestra riqueza nacional, se 

mantenga la paz y la tranguilidad hasta lo más apartado de 

nuestro territorio pare lo cual se ha impuesto la necesidad 

de crear y organizar el. elemento campesino tormado conjunto! 

mente de las fuerzas armaaas a la que denominamos Defensas 

Rurales. 

En el Primer Reglamento de Defensas Rurales, también se -

le señala como cometido la cooperaci6u a la conservaci6n del 

orden interior del País. 

En algunas sentenc.ias .expuestas por el Licenciado Rica.t 

do Calderón Serrano en su obra el Ejército y sus Tribunales, 

es donde se demuestra en la doctrina jurisprudencial en cará~ 

ter militar de dichas defensas: "el Supremo Tri bu.nal Mili ta;, 

en sentencia de 12 de agosto de 1939, de la que fue ponente -

el General Octavio · VejarVAzquez, dijo : "La marcha de un p~ 

lot6n de reservistas a las 6rdenas de un comandante y port~ 

do armas, tienen las características de marcha de una fuerza 

militar, prevista en el capítulo XVII, por lo cual correspoa 

de a los tribunales Militares decidir si han o no sido deli~ 

ti vos los hechos que haya cometido el pelot6n". 

El Magistrado Roberto T. Bonilla, en sentencia del pro

pio Tribunal Militar, nos establece sinl.lügar a dudas el ca

rác.ter de mili tates a los Defensas Rurales "Los reservistas, 

... 
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como miembros de la Defensa Rural y en actos de servicio p 

con ocasión de ellos, son militates". 

Reconocido el car!cter militar de las D9fensas Rurales 

en función de auxiliares y colaboradores. El E,j6rcito Na

cional en las elevadas funciones que hemos visto, principa! 

mente para impulsar el desarrollo de la Agricultura, tambi6n 

es de reconocerse ia gran importancia que desempeñan en los 

servicios de Politicia Rural y urbana para la batida y pers1 

cución del abigeato. 

Estos conjuntos armados cuya finalidad es la protección 

de los derechos agrarios del c_ampesinado mexicano, tiene un 

carácter militar que h~ quedado reconocido no solo por la -

jurisprudencia sentada por los Tribunales del Fuero Común 1 

los Tribunales Militares, sino en la Ley Orgánica del E~6r~ 

to y Armas Nacionales y en su propio Primer Reglamento de -

las Defensas Rurales¡ asi es la Ley Orgánica del Ej6rcito y 

l. Armadas Nacionales en su primer reglamento de las Detensaa 

Rurales; asi en ela Ley Orgánica del Ejército y Armadas Na

cionales~ en su articulo 8/o. nos establece que so1i milita

res auxilares aquellos que prestan sus servicios transiato-
... 

ria.mente en cualquiera de los cuerpos o dependencias del 

Ejército y que mientras estén, en servicio quedan sujeto al 

Fuero de Guerra, Como vemos del contenido de este texto, 

las Defensas Rurales auxilian al Ejército en su tunci6n de 

mantener y asegurar la paz interior .. del Pais. 
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Se encarga de los estudios históricos de car&cter mi

litar y de dar facilidades a la investigación de la materia. 

Publicar guias y obras de carácter hist6rico. 

Ejercen el control general del Ejército y Fuerza Aérea 

con respecto a la confronta de firmas, ajuste e historia de 

sus actividades y demás asuntos relacionados con todos y c~ 

da uno.de sus miembros. 

Mantener relaciones con los 'lXibunales y demás organi~ 

mos oficiales a fin de obtener y proporcionar datos. 

COWiANDOS SUPERIORES 

Los Comandos Superiores estarán constituidos por: 

Mandos Territoriales 

Mandos de Tropa 

Los Mandos Territoriales los constituyen aquellas au

toridades establecidad en las diferentes regiones del Pais. 

de acuerdo con la Divisi6n Territorial existente. Para 41 
ejército del Mando Territorial y de acuerdo con las necee!, 

dadas militates, la República se divide, en REGIONES MILI

TARES, según los ordenamientos en vigor, (Las Regiones Mili 

tares actualmente están en receso). 
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(en receso) 

Cada Región Militar comprende un número variable de Zo

nas Militares con radicación en los lugares que la Secreta

ria de la Defensa Nacional designe. 

Los Comandantes de la Región dependen directamente del 

Secretario de la Defensa Nacional y será el único conducto 

entre la Secretaría de la Defensa Nacional y los diferentes 

organismos militares de su región, excepto aquellos que es

tén sometidos a un Mando Especial. 

Los comantes de Región son responsables de las ejecuci6n 

de las 6rdenes emanadas de la Superioridad y del cumplimiento 

de las leyes y Reglamentos que nor:nan la vida de las Fuerzas 

Armadas, así como de las dem~s dependencias militares que se 

encuentren dentro de su jurisdicción. 

Los Coméindantes de Región Militar serán de l'a categoría 

de General de División y los nombra el C. Presidente de la -

República. 

El funcionamiento de las mismas se apega a lo estipula

do en el Reglawento General de Regiones y Zonas Militares. 

ZONAS MILITARES 

Para el ejercicio del Mando Territoi•ial dentro de las -

Regiones militates, éstas se dividen en un número determina

do de zonas Militares y éstes a su vez en Sectores Militares. 

1 
1 
f 

1 

1 
1 
i 
1 

1 

l 
1 

¡ 
1 
1 

1 

i 
1. 



' \ 
1 

1 

l 
t 

112 

La Secretaría de la Defensa Nacional seilala ~l nú::ie-

ro 7 la delimitación territorial de las Zonas ~ilitares 

asi como la ubicación de sus cuarteles Generales. 

Los Comandantes de la Zonas !!ilitares sen de la cate-

goria de General de Brigada y Brigadier. 

Estan bajo las órdenes de las Comandancias de Zona -

Militar, las tropas 7 dependencias establecidas dentro de 

su jurisdicción territorial con excepción de aquellas •';,Ue 

por su disposición expresa estén so:::.etidas,a un !.:ando Es

pecial. 

Las Zonas Mili tares se organizan general;nente en la 

siguiente .forma: 

De un <Juartel General. 

Y de un número variable de Sectores.Militares. 

Sin embargo, dentro de la propia Organización de cada 

una de las Zonas Militares pueden haber diferencias que -

respondan a una necesidad de carácter especial, así la l/a 

Zona Militar tiene una organi~ación especial, como la·~"'~e

ne también la 2/a Zona Militar. 

El escalón inmediato a los Mandos Territoriales deno-

minados Zonas Militares lo constituyen los Sectores rilit~ 

res, que en número variable y de acuerdo a la deli:nitación 

territorial establecida para cada Zona ~ilitar, compr~nJen 

a su vez un determinado número de Unidades de Infantería, 

Caballería, Artillería, Unidades Aéreas y otras Instalacig_ 

nes o Dependencias Militw:es. 
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En algunas ocasiones los limites de un Sector coinci-. 
den con los limites de un Municipio pero generalmente la -

subdivisi6n Milita; en Sectores no éoinciden con la Subdi

visi6n de Municipios o entidades Federativas. 

Actualmente existe en nuestro pais un número de Zonas 

Milita»es que no coincide con el número de Estados que com

prende la Divisi6n Politica del Pais; sin embargo hay Zonas 

Militares cuyos límites coinciden con los limites de cier

tos Estados y otros estados que comprenden más de una Zona 

Militar. 

Como se establece al principio, la ubicaci6n de las Zo

nas Mili ta:ces y la delimitación territorial es variable y -

responde a necesidades de carácter estrat6gico por lo que el 

disminuirlas, o el aumentarlas.y aún cambiarlas de ubicación 

es muy factible de acuerdo a las necesidades que se p1•esen;.. . 

ten y qÜe contemple la Secretaria de la Defensa Nacional. 

Actualmente los Cµarteles Generales de las Zonas Mili

tares existentes son las siguientes: 

l/a ZM. hlEXICO, D.F. 18/a. Z.M. PACHUCA, HGO. 

2/a Z.M. EL CIPll.ES, B.C. 19/a., Z.M. TUXPAN, r.c..R. 
3/a. Z.M. LA PAZ, B.C. 20/a, Z.M. COLIMA, COL. 

4/a. Z.M. HERimSILLO, SON 21/a. Z.M. MORELIA, l1'1ICH. 

5/a. Z.M. CHIHUAflUA, CHIH. 22/a. Z.M. TOLUCA 1 r.mx. 
6/a. Z.M. SALTILLO, COAH. 23/a. Z.?li. TLAXCALA, TLX. 

7/a. Z.M. MONTEHREY 1 N .L. 24/a. Z.!d. CUERNAVAOA, ilOR. 
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8/a. Z.M. TAMPICO, T.üi;FS. 

9/a. Z.M. Ct¡LIACAN , SIN 

10/a Z.M. D~~GO, DGO. 
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25/a. Z.JI, PUEBLA, PUE. 

26/a. z.~. LA BOTICARIA, VER. 

27/a. Z.M. ACAPULCO, GRO. 

ll/a.Z.M. ZACATECAS, ZAC. 28/a. Z.M. OAXACA, OAX~ 

12/a.Z.M. SAN LUIS POTOSI,S.L.P. 29/a. Z.M. CD. IXTEPEC, OAX. 

13/a. Z.M. TEPIC, NAY BO/a. Z .M. V!LLAHERLiíOSA, TAB. 

14/a. Z.Ll.AGUASCAL!EUTES, AGS. 

15/a. z.1.1.. GUADALAJARA, JAL 

16/a. Z.M. IRAPUATO, GTO. 

17/a. Z.M. QUERETARO, Q,RO. 

31/a. Z.M. TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIS. 

32/a. Z.M. MER!DA, YUC. 

33/a. z¿M. CAflPEOHE, O.AMF. 

34/a. Z.M. CHETUMAL, Q.ROO. 

LA COMANDANCIA DE GUARN!CION 

La ~omandancia de guarnici6n son otros ~andes Territo

riales que dirigen también los Servicios Militares de Plaza. 

Se encuentran subordinados a la Comandancia de Zona Mili

tar en donde est~ establecidas y pueden suceder que en una d~ 

terminada Plaza la Comandancia de Zona Militar, asuma ahi tam

bién las funciones de Comandancia de Guarnici6n. 

Asi también habrá plazas donde no exista Comandancia de 

Zona Militar ni existe Comandancia de Guarnición, encontré.nd2 

se sin embargo, guarnecidas por tropas en cuyo caso el coman

dante de mayor categoría tomará la denominación de Comandante 

de Armas. 

Las Comandancias de Guarnición se clasifican de acuerdo 

con su organizaéión y con el personal de que dispone, exis

tiendo así Guarniciones de Primera Clase y Guarniciones de -
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Segunda Clase. S~n Guarniciones de Pri_mera C1aae aquellas 

donde radiquen Juzgados Militares y en eso son Guarniciones 

de Segunda Clase las que no tengan Juzgado Militar o bien 

solamente exista Agencia del Ministerio Pdblico Militar. 
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CAPI TOLO CUARTO 

"FUNCION DEL EJERCITO Ii1EXICA~<0" 

En el capítulo anterior se dijo que nuestro Estado, en 

su organizaci6n tiene 3 grandes estructuras que son: la Le

gislativa, la Ejecutiva y la Judicial y que, dentro del con 

tenido de la actividad del Estado, en la estructura del Po

der Ejecutivo, se encuentra el Ejército., Ahora bien, el 

problema que se desarrolla en éste capítulo, es demostrar 

c6mo el Ejército Mexicano desernpefia sus funciones específi 

cae, funciones que la propia Constituci6n de la Repdblica 

y su Ley Orgánica le han encomendado. 

La Ley Orgánica que constituye la piedra m:igular de 

la Legislación Castrense, establece en su artículo lo., 

que: 

"El Ejército y la Armada son instituciones destinadas 

a defender la integridad e independencia de la Patria, a 

mantener el imperio de la Constituci6n y de las demás Le- . 

yes y a conservar el orden interior". 

Ahora bien, el Ejército Mexicano tiene que realizar 

una !Unción de tal naturaleza que la podemos considerar un 

servicio Público, al darle a todos los habitantes de la R! 
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pública Mexicana la actividad que la establece el articulo 

anterior. 

Para contestar a esa pI·egunta tenemot'i que ver los el! 

mentos con que cuenta la definici6n del Ejército que nos -

da el citado artículo l/o. de la Ley Orgánica, encontrá.ndQ. 

nos que tenemos lo siguiente: 

l.- El Ejbrcito es una Institución. 

2.- Qué está destinada a la Defensa e Integridad de -

la Patria. 

3.- Que es~á destinada a mantener el Imperio de la -

Constitución y de las demás Leyes. 

4.- Que está destinada a conservar el Orden InteI'ior. 

Por lo que se refiere a qug el Ejército es una Iustit~ 

ción, debemos ~stablecer que entendemos por Instituci6n lo 

que .Armand Cuvillier nos dice: 

"Es un conjunto de actos o ideas ya instituidas que -

los iLdividuos encuentran ante sí y que se les impone con 

mayor o menor vigor, (14) es decir, los modos de pensar, -

vestir, de actuar, que los individuos encuentran preesta

blecidos y cuyas transmisión se etectúa generalmente por 

via de la educación. Por consiguiente, son instituciones 

tanto de ideas, creencias, símbolos, costu:nbres, usos, prá~ 

ticas, legadas por la tradición, como las instituciones po

líticas, jurídicas o religiosas". 

LUIS REC.ASENS SICHES, nos dice a propósito de las in!· 

tituciones: 
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lo.- Las que se cultivan con carácter permanente y -

tienen una funci6n o varias !unciones que se reputan como 

un bien. 

2o.- Independientemente de cu~les sean los individu

os que integran al grupo en cada momento. 

3o.- Por lo que su duración ilide!iniña tiene pleno -

sentido. 

4o.- Que poseen una estructura organizada. 

5o.- Que actúan unificadamente.(15) 

Con lo que poJemos decir que el Ejército Mexicano, es 

una Institución ya ~ue en él existe una sistematizaci6n de 

elementos perscnales y materiales que lo capacitan para -

prestar un servi~io a la colectividad, no importando en -

un üiouento dado quiénes sean los individuos que lo integren., 

ya que su duración es continua, por lo que, actúa unificad~ 

mente. 

En cuanto a que el Ejército .Mexicano está destinado a 

la Defensa e intesridad .de la Patria, podemos señalar que 

la defensa Nacional es la que le da exist~ncia y desarrollo, 

ya que garantiza la misma existencia del Estado. 

La Defensa e Integridad de la Patria no es otra cosa 

que la Defensa Nacional, entendiéndose con esto: 

El Diccionario de Almitante define a la Defensa como 

sigue: 

"Defensa es toda acción y efecto de dei'enderse 11 • 

La defensa es un acto puramente concreto y material por 
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medio de las armas y del combate, la defensiva es un estado 

teórico nominal, asi un ejército está a la defensiva y no a 

la Defensa. 

La ofensiva y la defensiva son dos actitudes que en la 

guerra pueden asumirse, que estrictamente equivalen, a lan

zarse en busca del adversario q a esperarlo, asuruiendo act! 

tudes de pasividad, una actitud en espera de la agresión 

p:u:a entonces responder. La defensa está llena de vigor ya 

que alcanza sus fuerzas al espacio, rebasando las fronteras 

politicas, ma1:itimas o terrestres, hacia donde se localice 

una amenaza o peligro que afecte su existencia, la que no -

puede ser otra que la territorial o nacional, comprendiendo 

con esto el conjunto de categorías en las que el Estado hle

xicano ejerce su soberanía. 

El Ejército Mexicano está destinado a mantener el imp~ 

rio de la Constitución y de las demás leyes. 

Cuando existe una revuelta, una revolución, es cuando 

el Ejército es utilizado pa.ra conservar el orden consti tu

cional; pero el soldado debe estar consciente de que el Ejé!'. 

' cito es utilizado para conservar el orden constitucional; -

pero el soldado debe estar consciente de que el Ejército es 

un cu~rpo que esta destinado a mantener el imperio de la Con~ 

titución y de las demás leyes y de que México. Estado democrª 

tico, en donde existe un ejército democratice eminentemente 

nacional, debe situarse fuera de los partidos politicos y por 

encima de las mayociRs variables que ocu~an el poder; ~ue el 
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ejército de la naci6n es un. ejercito nacional, es decir, al 

servi0io de la-nación y no al servicio del grupo que ocupa 

el poder, ya que cada nación dispone del ejército que le co~ 

¡ viene a su psicología colectiva y que necesita su estado po

"j lítico, económico y social, es deciI', que cada nación debe 

1 adoptar/la estructura tor-.nal del ejercito a su realidad, pa

ra evitar su desincronización con la vida social en virtud 

dé que el Ejército es también a imagen de la naci6n cuyas -

jerarquías reflejan las de su población activa en su dinamismo 

y constante evolución, cuyas conductas y costu.nbres son las 

que representan al tipo medio nacional y que el Ejército de

mocratico no significa en absoluto un ejercito indiciplinado, 

sino un ejército en donde las relaciones entre superlores y 

subordinados estén impregnados de un espititu democrpatico, 

donde reine dentro de las jerarquías obligadas, 'L!Il mínimo de 

igualdad humana, donde la superioridad apele no s6lo a la ob~ 

diencia pasiva sino a la inteligencia, a la iniciativa y al 

espíritu critico del subordinado, en donde los soldados sean 

también ciudadanos, dende se eduque y sea educador, buscan-

do formar no solamente buenos tecnicos del combate, sino al 

mismo tiempo, unos hombres y ciudadanos mejores, para que s.e 

obtenga como resultado un ejército popular, joven, i•enovado, 

en unión franca y permanente con el pueblo. 

En cuanto a que el Ejército Mexicano está destinado a -

mantener el ord~n interior, podemos seüalar algunos de los -

1 casos m~s frecuentes en los que interviene el Instituto Arm! 

1. 

¡ 
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do, como cuerpo especializado a mantener el orden interior, 

como cuando interviene en las áreas en donde ocurren deaas-

tres o previendo la posibilidad de evitar sus consecuencias. 

El territorio de la República Mexicana, por estar en el 

extremo occidente de la zona geográ!ica sobre la que hacen 

sus recorridos habituales los ciclones tropicales y por. en

contrarse al Sur de la zona a.nticicl6nica, donde se producen 

los ciclones y anticiclones extratropicalea, ea afectado -

anual.mente con mayor o menor intensidad por dichas perturb! 

e iones. 

Los ciclones tropicales que afectan a nuestro pais, se 

originan en el mar Caribe, en el Gol!o de Mdxico, en el 

Océano Atlántico y en el Pacífico, en un área limitada al 

Sur por el paralelo 5 de latitud Sur y por los meridianos 

60 y 140 grados de longitud Oeste. 

Desde el año de 1921 hasta el de 1964 las estadísticas 

disponibles consigna.o. un total de 621 ciclones y aciclona

miento tropicales en el área mencinada, de los.cuales 162 

toca.ron territorio nacional, algunos en las costas orient~ 

les del Mar _9aribe y otros en la Costa del Pacífico. 

Y las zonas más afectadas del territorio nacional, en 

ambos litorales son las sigui en.tes: 

A).- Literal del Golfo y Mar Caribe, Yucatán, Campeche, 

Tabasco, Verac1·uz, Tampico y Matamoros. 

B).- Litoral del Pacífico~ S<1U.na Cruz, Acapulco, Man

zanillo, Mazatlán, Guaymas y el Sqr d.e la Baja California. 
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Los daños causaüos por el impacto-directo de los ciclo

nes afectan más a las comunicaciones y a los servicios púbii 

cos que la vida de las personas, ya que se cuenta casi siem

pre con una alerta oportuna, pero originan daaos de 5ran coa 

sideración a la economía, la agricultura, las comunicaciones, 

las instalaciones industriales, etc. 

A estos daños d~ben aLadirse los que traen aparejados 

otras consecuencias posteriores del fenómeno, como son las 

inundaciones, y que en nuestro pais la tem:¡;or&.da de lluvias 

más intensas se reb:stra en los weses que se presenta un -

mayor número de ciclones. 

Los ciclones y aciclonamientos que ar.o con año se ori-

ginan en el :Jar Caribe, en el Golfo de México y en el Océa

no Atlántico, generalmente producen fuertes precipitacio

nes pluviales en la vertiente exterior de la Sierra 11adre 

Oriental y en varias vertientes interiores. Los enormes 

volÚ!nenes de agua caen en esas vex·tientes interiores que en 

un corto plazo provocan grandes crecientes y a.venidas en 

los rios, así como los consecuentes desbordamientos en las 

partes bajas de sus cursos, debido tanto a la suavidad de 

las pendientes en estas partes coreo al efecto retentivo pr2 

ducido por las marejadas del ciclón, la~ cuales producen en 

forr:ia progresiva las inundaciones de las áreas adyacentes 

de los rios. Las áreas más frecuentemente afectadas son las 

siguientes: Tampico, Alvarado, Lerma, Chape.la, Yalle de Mé

xico, Rio Bravo, ·Tabasco, Poza Rica y Mazatlan. 
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Por otra parte, nuestro pais se encuentra dentro del -

cinturón sismológico que rod~a al mundo y gran parte de aquél 

en particular, su mitad seridional, se en~uentra sujeto a -

gran actividad sismológica, calculada en los catálogos mun

diales como el 11% mundial, habiéndose determinado hasta la 

fecha un promedio de tres temblores diarios, sill. emb~~go no 

afecta a todo el territorio nacional, sino que taJ11bién se -

encu1:1ntra delimitado en las siguientes regiones: 

Las regiones normalmente afectadas comprenden los Est! 

dos de Colima, Michoacán, Guerrero, ~orelos, Oaxaca, el Sur 

de Veracruz, Chiapas, México, el Sur de Puebla, el Sur de -

Jalisco y el Distrito Federal. 

El aérea de mayor intensidad sismica corresponde a las 

re~iones costeras del Pacífico e.o. lo~ Estados de Guerrero 7 

Oa."'<aca. 

La forma imprevista en que ocurren, impide contar con 

seüalea costeras del Pacifico en los Estados de Guerrero y 

Oaxaca. 

La forma imprevista en que ocurren, impide contar con 

seüales anticipadas y producen. pérdidas de vidas, situacio

nes de panico, y caos afectando las indrustrias, las comun! 

caciones y los servicios públicos en general. 

Fi..!lalmcnte, en forma esporádica se presentan en el país 

otros fenó~enos nat~rales como maremovos, torbellinos, torn~ 

dos, los cuales producen daños que por su magnitud y pocafr~ 

cuencia son inferiores a los desastres ya mencionados; pero 

que son catastr6ficos en las regiones afectadas. 
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El análisis de esos desastres más comunes nos permiten 

determinar que sus ccnsecuencias son muy similares a los da-

. ños producidos por efecto de la guerra, por crear sitttacio

nes de inseguridad y caos que propician la ree1izaci6n de 

actos delictuosos u alteraciones de orden público, por lo -

que el Ejército tiene una_ efectiva y oportuna intervenci6n 

en las áreas qnqie ocurran o se prevea la posivilidad de -

ello, a fin de: 

a).- Mantener el orden o restablecerlo a la brevedad 

posible, basando su actuaci6n fundrunentalmen~e en lo previ~ 

to por las Leyes Penales, tanto F·ederales como ror las Le

yes Penales de los EstaQos. 

b).- Coordin~rse con otras dependencias del Ejecuti

vo en las tareas y empresas tendientes a limitar los ef~c

tos del desas~re y auxiliar a las víctimas. 

c).- Obtener informaci6n, anticipáñdose a los efectos 

de los desastres. 

d).- Calcular los riesgos probables e:a las áreas afe~ 

tadas. 

e).- Difundir oportunamente la voz ae alerta. 

f).- Evacuar las áreas. 

g).- Buscar victimas en tareas de salvamento. 

H).- Auxiliar a los damnificados. 

i).- Colaborar para el restablecimiento de los servi

cios públicos. 

Para realizar estas actividades, el ejército tiene nec~ 

sidad de: 
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1) .- Establecer enlace a nivel de Secretaría de Esta-

do con las dependencias del Poder Ejecutivo, organismos de~ 

centralizados y otras empresas, para determinar las medidas 

posibles de previsión y acordar las de colaboración de cada 

una de las entidades mencionadas. 

2).- Planear a nivel de zona, las medidas de seguri

dad que deben establecerse en las ~reas más probabler-ente 

afectadas por los desatres, estableciendo las zonas de se

guridad, las evacuaciones necesarias y el auxilio en forma 

genei·al que debe proporl!ionárseles a los damnificados. 

3~- Adiestrar al personal en los servicios técnicos -

para participar en forma efectiva en el auxilio de la pobla 

ci6n y el restablecimiento de los servicios públicos. 

~).- rroporcionar el apoyo que le sea solicitado por 

otros organismos inferiores, como los grupos de auxilio -

locales, 

Es asi como el ejército realiza sus actividades; pero, 

ahor·a bien, estas actividades puede decirse que son datos 

como un servicio público, al que se le puede llamar DEFJ::.~oA 

NACIONJ\L. 

¿~ué es un servicio público? 

El maestro Gabino Fra~a nos define al servicio público 

de la sisuienta manera: 

"Como una actividad destinada a satis.facer unu necesi-

dad colectiva de carácter material, económico o cultural, 
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mediante prestaciones concretas e individualizada~, sujetas 

a un régimen juridico que les imponga adecuaci6n, regulari

dad y uniformidad (15). 

Esta definición la acepta el maestro Gabino Praga ~o 

sin antes establecer una crítica al coneepto. de servicio 

público que podemos resumir de la siguiente manera: 

A).- Porque la noci6n de servicio público no cor~eapoa 

de dentro de la doctrina a un concepto bien definido. 

Es decir, que dentro de las de!iniciones del servicio 

público encontramos que es todo un concepto variable y ~ue 

se traduce a confusiones y esto no es más que el resultado 

de las apreciaciones particulares de los autores, ya que al

gunos atienden al lado material del servicio público y ceros 

a la formalidad que envuelve al mismo servicio. 

B).- Porque dicha noci6n es puramente doctrinaria sin 

que est~ de acuerdo con la realidad. 

Es decir, que al definir el servicio público nos encon

tramos conceptos docrinarios como "Necesidad de interés ge.o..1t 

ral", "necesidad de carácter material, econ6mico o cultural", 

"Actividad indispensable para la realizaci6n y desarrollo de 

la interdependencia social". ya que no s6lo'esas necesidades 

so satisfacen mediante el servi~io público. 

C).- Porque no abarcan toda la actividad del Estado -

que se pretende comprender. 

Esto es, que la actividad que el EStado desarrolla no -

es taniendo como base el servicio público. 
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D).- Porque incluye ·..ina parte de la actividad priva

d.a. Es decir, que el Estado no tiene el monopolio dé la 

satisfacci6n, de las necesidades colectivas, pues hay alg~ 
' 

nas de ellas que los particulares satisfacen regular y co~ 

d.nuamente, como la luz, el tel~fono, los transportes urba

nos que estAn en manos de particulares, por medio de conce

siones, etc. · 

Además de estas y otras objeciones, a las que se __ ~efi_st 

re el Maestro Ge.bino Fraga, este concepto está completamen

te aceptad·o dentro de nuestro derecho positivo; asi que te

nemos por .ejemplo entre otros, en los que establece el arti 

culo 27 Frac. tercera de nuestra Constitución Politica, que 

en su parte ccnducenté nos dice lo· siguiente 

"Las casas rurales, seminarios, asilos o colegios de -

asociaciones religioáas, conventos.o cualquier otro edifi

cio que hubiese sido construido o destinado a la Administr~ 

ción, propaganda o-' enseñanza. de un culto religioso pasaran 

desde luego de pleno derecho al dominio directo de la Uación, 

para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de 

la federación o de los estados en sus respectivas jurisdicci2 

nes". 

Otro ejemplo lo notamos en el articulo 23 Fracción 1 -

de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal que 

nos establece: 

"Art. 23.- Son i'unciones·del Departa.mento d~l Distrito 

Federal, las siguientes: 
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11Frac. I.- En materia de Servicios Públicos 11
• 

El maestro Gabino Fraga nos dice que el Servicio Pú

blico es una actividad destinada a satisfacer una necesidad 

colectiva de carácter material, econ6mica o cultural, me

diante prestaciones concretas e individualizadas, sujetas a 

un régimen juridico que les imponga adecuaci6n, regularidad 

y uniformidad. 

lEl Ejército realiza una actividad destinada a satis

facer una necesidad colectiva de carácter material, econ6-

mica o cultural? 

·Si, ya que la actividad del ejército va encaminada a 

satisfacer una necesidad de toda la colectividad, necesidad 

general que tiene caracteristicas propias, ya que es la suma 

de todos los elementos· de la colectividad y es de carácter 

material, econ6mico y cultural lo que se está realizando 

cuando el ejército defiende a todos los integr~ptes de la na

ci6n de ataques a la il!dependencia e integridad de la Patria. 

lEl Ejército realiza sus prestaciones concretas e. indi

vidualizadas? 

Si, como son la defensa e integridad de la patria, el 

mantenimiento del imperio de la Constituci6n y de las demás 

leyes y a conservar el orden interior. 
' 

lEstá sujeto a un régimen juridico que les impone edu

caci6n, regularidad y uniformidad? 

si, y lo establezco en el articulo 13 Constitucional, 

que reconoce la existencia del fuero.de guerra. 
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El maestro Andrés Serra Rojas, respecto del servicio 

público nos dice: 

"El servicio público es un servicio ofrecido al públi

co de manera regular y continua, para la satisfacci6n de una 

necesidad colectiva y por una organización pública no lucra-

tiva". 

:ü)s elementos de esta definici6n los podemos dividir 

en las siguiente manera: 

1.- Que el servicio público sea una creaoi6n del Es

tado. 

Podemos decir que el Ejército no s6lamente es de crea

ci6n estatal, sino que es su principal soporte que lo preserva 

de los peligros que amenazan su existencia. 

2.- Que deba atender a una necesidad p'(iblica. 

A que deba atender una necesidad pública diré que en el 

caso dei ejército los supuestos titulares de la prestaci6n, 

son la totalidad de la población, quienes est€m. obligados a 

prestarla. 

3.- Y que esa empresa pública quien la organiza lo ha

ga en forma regular, continua y técnica, es decir, por medio 

de un conjunto de conocimientos y aptitudes met6dicamente or-

ganizados. 

~ue el servicio público que presta el ejército requiere 

de una empresa pública es irrebatible; y que la empresa pú

blica que lo organiza lo hace en una forma regular, continua 

y técnica podemos decir que el Ejército no es un servicio pú

blico que se haga ·ostensible porque niilgún usuario está ad-
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virtiendo o percibiendo los beneficios de dicho servicio, pero 

ese usuario en la colectividad tiene conocimiento de que dis

pone de un organismo e~pecífico y susceptible de prestar en 

cualquier momento un servicio que puede ser considerado de 

defensa nacional y que no se siente, sino hasta cuando llega 

a hacer acto de presencia, ya que el ej~rcito, por el hecho 

de encontrarse en sus cuarteles entrenándose y adiestrándose 

en forma regular para la guerra, ya está prestando el servi

cio p~blico defensa nacional. 

Ahora, el carácter técnico del servicio público Defensa 

Nacional, es ostensible porque todos los individuos miembros 

del ejército que lo integran, formando los cuadros de clases, 

oficiales, jefes y Generales, es menester que alcancen esas 

jera:rquias por medio de la preparación técnica y además por di

ferentes especialidades que integran al Ejército moderno, ya 

sea en las armas como la Infanteria, Caballeria, Ingenieros, 

Aeronáutica o en los Servicios como Intendencia, Justicia, Sa

nidad. Asi podemos poner por ejemplo que en aeronáutica en

contraremos las siguientes especializaciones, entre otras; 

bombardeos, caza, observaciones y esta gama de clasificacio

nes solamente se puede regir sobre un criterio basado en la 

especializaci6n técnica individual. 

4.- Que debe ofrecerse al público sin la idea del lucro. 

La Co11stituci6n J,:exicana establece como un servicio pú

blico el de las armas y obligatorio para todos los ciudadanos; 

por otro lado, también lo consagra como una prerrogativa en 

favor del ciudadano mexicano. 
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El servicio público Defensa Nacional es un deber a la 

vez que un derecho y el requisito es que debe ofrecerse a to

da la colectividad. 

Tal parece que el Estado, haciendo uso de su imperio 

impone al ciudadano la exigencia de la defensa nacional como 

una obligaci6n de hacer y por otra parte se la establece como 

un derecho, dejando al libre juego de la voluntad el ejercicio 

de ésta, pero en uno y otros casos, se interpreta que el Estado 

está exigiendo o solicitando que se le preste el servicio de 

armas. 

Por otra parte, considero que la prestaci6n del servi

cio público .defensa nacional, es ineludible y que la obligación 

que impele a defender a la Patria en los momentos de peligro 

es un deher de todos los mexicanos. 

Por lo que se refiere a la idea de lucro, en este tipo 

de servicio no puede presentarse en ningtn caso. 

Pudiendo concluir que el Ejército Mexicano tiene como 

funci6n el dar al servicio público Defensa Nacional a. la co

lectividad. 

COUCLUSIONES 

Considerando en conjunto al Ej~rcito Mexicano, pode

mos establecer: 

Que como instrumento del Estado y como sector público, 

en ~l, caben todas las tareas i:oherentes al orden, al soste

nimiento de las instituciones establecidas y, en un sentido 

más amplio, a la defensa de los intereses naciona~es en lo 
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interno y e):terno, sobre todo cuando además de sus activi

dades de carácter coercitivo, se incluyen aspectos relacio

nados a otros factores como son les desastres causados por 

fen6menos naturales; ciclones, terremotos, inundaciones. 

Si por otra parte, se ha considerado al ejército como 

~til para el sostenimiento y mantenimiento del orden social, 

esos objetivos también se logran en las acciones de urgencia, 

en la medida en que ayudan a la poblaci6n afectada por dife

rentes circunstancias como las descritas anteriormente. Es 

decir, que sin recurrir a los aspectos represivos y preven

tivos de las funciones propias que esta instituci6n puede 

realizar, echando mano de sus posibilidades puede realizar 

funciones que constituyen y contribuyen a la tranquilidad y 

orden interno de la poblaci6n, beneficiándola en todos los 

aspectos que caben dentro de la atención a pobla.ciones afee-

tadas por desastres. 

Observando la estructura interna del ej~rcito y los di

ferentes grados de capacitaci6n en las diversas armas y los 

servicios gue lo integran, así como, el sentido de reserva en 

cuanto a su actividad primordial, -defensa de la integridad e 

independencia de la patria- podemos indicar las posibilidades 

que existen para que asuma funciones que en condiciones regu

lares tienen otras instituciones del gobierno. 

Es por ello, que se indican las actividades referentes 

a la atenci6n que presta en todos casos derivados de situacio

nes inucitadas como son: los desastres causados por los i'en6-

menos de la naturaleza, que afectan por lo general a grandes 
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zonas y por tanto a numerosos grupos de la poblaci6n ante 

lo.s cuales el ejército se ve en la necesidªd de intervenir 

para ejercer esas actividades de emergencia, como son la 

distribuci6n de alimentos, abrigo, labores de salvamento, 

de sanijad, de comunicaciones y de coordinaci6n, evitar el 

pillaje y otras funciones más que se derivan de estas nece-

sidades urgentea. 

Lo que quiero afirmar, es que el grado de organizaci6n 

interna, la preparaci6n y capacitaci6n del ejército como gru

po social organizado e institucionalizado, así como el hecho 

de que los componentes de esta organizaci6n en un alto número 

de ellos, hdcen que realice labores exclusivas de carácter in

terno y que revisten formas de espera y de reserva, y que per

miten al mismo, desplazar nUJJ.0rosos hombres para que realicen 

las tare~s antes ~encionadas. 

Se cuenta asi, con una Instituci6n que a la vez de es

tar en condiciones de realizar las funciones que le están es

tablecidas para la misma: defender la integridad e independen

cia de la Patria, mantener el imperio de la Constituci6ny de 

las demás leyes, puede efectuar las actividades arriba menoio-

nadas, dando así un carácter más amplio a sus acciones de con

servación del orden interior. 

Este tipo de situaciones propicia ta.!llbién, el que el 

ejército canalice sus potencialidades hacia actividades in

ternas de paz. En parte, también, porque en la actualidad y 

por la situaci6n ~ue ha prevalecido durante un largo periodo, 

que en lo general ha sido de tranquilidad y de paz con los 
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paises del exterior, la potencialidad del ejército no se ha 

visto utilizada para defender la integridad del territorio 

y la soberania nacional ante ataques de paises o potencias 

extranjeras. 

En lo interno, tambi~n, el fen6meno se ha producido, 

es decir, el ej~rcito no ha tenido que hacer despliegues cons

tantes y continuados para mantener el orden interior, quedando 

asi con su potencialidad en reserva, de lo cual se deriva la 

idea que el ejército mexicano puede utilizar su personal, ca

pacidad y medios con que cuenta para labores no preventivas, 

no coercitivas, en el sentido de la utilizaci6n de la fuerza 

para mantener el orden y la tranquilidad interna, y en cambio, 

esto permite que pueda realizar labores y acciones en condi

ciones pacificas y 'que revisten un carácter constructivo fun

da.mentalmente. 
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